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“IMPLICANCIAS LABORALES EN ÉPOCA DEL COVID 19 EN LOS 

TRABAJADORES DE LA ACTIVIDAD PRIVADA, CHICLAYO, 2022 – 2023” 

 

Resumen 

El estudio aborda el impacto de la pandemia de COVID-19 en el ámbito laboral 

de Chiclayo, Perú, durante el período de 2020 a 2023. La labor principal de la presente 

investigación fue comprender las implicaciones laborales de la crisis sanitaria en los 

trabajadores del sector privado y su repercusión en la comunidad local, con el 

propósito de informar políticas públicas y estrategias empresariales para proteger los 

derechos laborales, promover la estabilidad económica y contribuir al bienestar del 

sector. Se emplea un enfoque cualitativo, tipo básico, utilizando entrevistas para 

recopilar datos. Se tuvo como objetivo principal: Determinar las implicancias laborales 

en época del covid 19 en los trabajadores de la actividad privada, Chiclayo, 2022 – 

2023.Los objetivos generales fueron: analizar el impacto del régimen laboral N° 728 

en época del covid 19 en los trabajadores de la actividad privada, Chiclayo, 2022 – 

2023. Examinar la efectividad del respaldo gubernamental y la aplicación de criterios 

de reincorporación laboral en época del covid 19 en los trabajadores de la actividad 

privada, Chiclayo, 2022 – 2023. Identificar las competencias de los colaboradores para 

unificar su productividad laboral en época del covid 19, Chiclayo, 2022 – 2023. 

Finalmente, se concluye que políticas gubernamentales y medidas empresariales 

efectivas son clave para garantizar la seguridad y estabilidad en el empleo. 

Palabras Clave: trabajo, covid-19, empresas, economía, privado 
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Abstrac 

The study addresses the impact of the COVID-19 pandemic on the workplace 

in Chiclayo, Peru, during the period from 2020 to 2023. The main task of this research 

was to understand the labor implications of the health crisis on private sector workers 

and its impact on the local community, with the purpose of informing public policies 

and business strategies to protect labor rights, promote economic stability, and 

contribute to the well-being of the sector. A qualitative, basic type approach was 

employed, using interviews to collect data. The main objective was to: Determine the 

labor implications in the covid 19 era for private sector workers, Chiclayo, 2022 - 

2023.The general objectives were: To analyze the impact of the labor regime N° 728 

in the covid 19 era for private sector workers, Chiclayo, 2022 - 2023. To examine the 

effectiveness of governmental support and the application of criteria for labor 

reinstatement during the covid 19 period in private sector workers, Chiclayo, 2022 - 

2023. Identify the competencies of employees to unify their labor productivity during 

the covid 19 period, Chiclayo, 2022 - 2023. Finally, it is concluded that government 

policies and effective business measures are key to guarantee job security and 

stability. 

 

Keywords: labor, covid-19, companies, economics, private, private 
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I. INTRODUCCIÓN 

La pandemia de COVID-19 ha impactado profundamente en todos los aspectos 

de la vida, y el ámbito laboral no ha sido la excepción. En este contexto, surge la 

necesidad imperiosa de comprender las implicaciones laborales que ha generado esta 

crisis sanitaria en los trabajadores del sector privado. Chiclayo, una ciudad 

emblemática del norte de Perú, no ha estado exenta de este fenómeno que ha 

sacudido los cimientos de la sociedad y la economía a nivel mundial. 

El propósito de este estudio fue situar estas implicancias laborales en el 

contexto específico de Chiclayo, durante el período comprendido entre 2020 -2022, 

con el fin de arrojar luz sobre la magnitud del impacto y sus repercusiones en la 

comunidad local. 

 

La relevancia de este estudio radicó en su potencial para informar y orientar las 

políticas públicas y las estrategias empresariales, con el fin de proteger los derechos 

laborales, promover la estabilidad económica y contribuir al bienestar del sector 

laboral. Es crucial entender las dinámicas laborales en este contexto específico para 

implementar medidas efectivas y equitativas que permitan una recuperación sólida y 

sostenible. 

Se discutió el impacto de la pandemia en los trabajadores, incluyendo cierres 

de empresas, despidos masivos y solicitudes de préstamos estatales para enfrentar 

la crisis. Se señaló la importancia de defender los derechos laborales y cumplir con 

las medidas de seguridad recomendadas. Existe un debate sobre el apoyo 

gubernamental a los trabajadores, destacando la falta de focalización en la distribución 

de ayudas y la necesidad de adaptarse a nuevas normativas laborales. Se mencionó 
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bonos y créditos otorgados a empresas y trabajadores como medidas de apoyo 

durante la pandemia. Se llevó a cabo un análisis de la reintegración de trabajadores a 

sus empleos, enfatizando la importancia de adecuar los espacios laborales y proteger 

la salud de los empleados. Se destacó  la necesidad de respetar los derechos 

laborales y priorizar la protección del trabajador y su familia 

Para contextualizar adecuadamente este estudio, se tomó en consideración 

fuentes fidedignas y actualizadas. Estas fuentes han permitido delimitar el nivel del 

problema y su impacto en los trabajadores del sector privado, proporcionando un 

marco teórico sólido sobre el cual fundamentar el análisis y la interpretación de los 

datos recopilados. 

En este contexto, surgió la necesidad imperante de comprender las 

implicaciones laborales de la pandemia de COVID-19 en los trabajadores del sector 

privado en Chiclayo.  Se propuso abordar esta problemática, analizando en detalle los 

factores mencionados y su relación con las realidades laborales durante el período 

mencionado. 

En el ámbito internacional, la OIT (2020), en su artículo referente al covid y el 

mundo laboral, sugiere los siguientes objetivos en que la sociedad mundial se ha visto 

muy marca marcada y afectado a la vez por esta enfermedad, expresa tácitamente 

como parte de una organización mundial que está siempre presto a salvaguardar los 

derechos fundamentales laborales de cada empleado, así mismo a cuidar su 

seguridad, bienestar y conservas en las compañías sus puestos laborales, en 

respuesta a lo manifestado indico que esta pandemia que ahora ya está disminuyendo 

en su propagación ha dejado una crisis en ruinas, tales pérdidas humanas, retraso 

económico, precios excesivamente elevados en diferentes productos, donde ahora 
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más que nunca es necesario de una organización internacional para que pueda 

brindar una respectiva solución a este flagelo para que puedan defender los derechos 

laborales que tanto las entidad públicas y privadas vulneran, donde muchas veces las 

normas legales no basta para que se realice la respectiva defensa sino que es 

necesario que se exija a las empresas a cumplir las normas.  

Por otro lado, y sin salirnos de contexto, según lo establecido por la OIT (2019) 

expresa que el alza del desempleo en América Latina, fue de un 8.1 % dentro del año 

2019, y a medida que el sistema del sector salud colapsó debido al incremento de 

contagios, esta alza subió durante el 2020. Esta cruda realidad ha puesto en graves 

problemas a los trabajadores, como son a dueños de las compañías y empleados, tal 

como a los trabajadores independientes, que laboran de un modo particular sin 

establecer alguna correlación o subordinación con alguna institución. Hoy en día, con 

esta mutación asoladora en que la que el actual virus motiva que surjan calamidades 

en diferentes mercados laborales de distintas partes del mundo, Por tal motivo, las 

diversos organismos internacionales manifiestan un pedido de réplica general que 

ocasione la dimensión de este riesgo, entre tanto las naciones ponen en 

funcionamiento precauciones de desastres para acelerar la economía y coadyuvar las 

diferentes situaciones de vida que se encuentran en el país y en el orbe, es 

fundamental conocer qué instituciones se localizan para brindar servicios, las normas 

jurídicas que expide el gobierno los presentes riegos y desastres que prevén una serie 

de acciones autorizadas sujetando a las matrices que se comentan de perpetuar para 

evitar y supeditar el virus en la zona laboral. 

En el ámbito nacional, Pérez (2020) en su portada la labor domiciliaria durante 

el virus y sus desigualdades con el trabajo a distancia establece una serie de objetivos 
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en que la situación que atraviesa el territorio nacional, ante este perverso 

acontecimiento generado por este mal, el mando estatal consignó diversos preceptos 

establecidos como el Decreto de Urgencia N°026-2020, por ende es que se estipula 

en ese tiempo medidas extraordinarias y provisionales para resolver la dispersión del 

virus en la circunscripción nacional.  

En respuesta a ello considero favorable que el gobierno haya tenido esa visión 

de consignar un precepto normativo para que se pueda establecer el trabajo remoto 

como una nueva modalidad para trabajar desde el domicilio o en algún lugar que 

podamos estar ya que no tiene que existir la aglomeración de personas y de esa forma 

evitaríamos cualquier tipo de contagio, lo manifestado está expresado para los 

trabajadores de las entidades gubernamentales y particulares. En nuestro país 

primordialmente fue declararnos en estado en emergencia sanitaria por un periodo de 

noventa días tal como lo fundamenta nuestra Constitución Política y el respectivo 

aislamiento social obligatorio en sus inicios por quince días posteriormente se 

regularizo el periodo por lo que era necesario una prórroga por lo acontecido y de la 

magnitud generada por Covid-19. Con ayuda del decreto de urgencia N°026-2020 

brindó acciones preventivas a fin de mitigar el contagio y dando lugar al trabajo remoto 

lo que fue una respuesta oportuna. Por ejemplo, se estaba ante los inicios de clases 

escolares lo que obligatoriamente se suspendió y se trató de brindar respuestas a las 

exigencias para un trabajo remoto encomendados también a los docentes siendo 

necesario la utilización de medios tecnológicos que para muchos era escaso el uso 

de los mismos. En relación a este problema Sunafil comunicó que se efectuarán las 

fiscalizaciones para frenar los casos de arbitrariedad donde se vulnere al trabajador.  
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En los últimos años el mundo entero viene enfrentando una crisis a raíz del 

denominado Covid – 19, dicho acontecimiento ha afectado a muchos de los gobiernos 

en sus diversos ámbitos (sanitarios, sociales, económicos, entre otros); cabe resaltar 

que, el mundo laboral es situado como uno de los grupos más perjudicados por esta 

crisis mundial, ya que, surgieron las estrictas políticas de cuarentena que dictaban los 

diferentes Estados, es ahí que a consecuencia de esto las empresas tomaron la 

decisión de cerrar definitivamente o temporalmente.  

Quijano (2020), en su artículo la suspensión perfecta en tiempos de pandemia 

expresa que en su decreto de urgencia N° 038-2020, decreta que los titulares de las 

compañías referidos al ordenamiento jurídico que expresa específicamente que si 

existen empleados que no pueden estar trabajando desde sus domicilios o asignarles 

una facultad de ser retribuidos pueden elegir la supresión perfecta laboral 

fundamentando las causales que puedan sustentar. Existen normas, leyes y preceptos 

que les permite a los trabajadores acceder a ciertas medidas normativas para que 

ellos puedan salir beneficiados, se manifiesta esa justificación para que mediante las 

normas legales que existen tales en la constitución política, decretos supremos, 

decretos de urgencia entre otros se requiera de forma urgente para solucionar los 

problemas del país, en respuesta a ello manifiesto que tanto el trabajo remoto, 

suspensión perfecta de labores y se suma a ello la reducción de salarios han sido las 

medidas adoptadas por las empresas sin dejar de lado para aquello se le fue imposible 

mantener un vínculo laboral extinguiéndose con su empleador y a consecuencia la 

población económica activa se redujo, la reanudación de empleos se realizó con 

ciertas restricciones según el aforo y niveles de contagio emitidos por nuestras normas 

estatales. Para su completa realización de labores se necesita que el virus 
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desaparezca y no estemos inmersos a cuarentenas siendo necesario la reducción de 

contagios debiendo contar cada ciudadano peruano con la vacuna respectiva.  

En el entorno local, Laurente (2021) en su artículo Colisión de la pandemia en 

el factor económico de salubridad en el departamento de Lambayeque, Perú sugiere 

los siguientes motivos: En nuestro departamento, el impacto se demuestra, 

específicamente el crecimiento de la tasa de desocupación y la insensatez en los 

trabajadores de la actividad privada, la cual, señala los defectos exteriorizados en 

nuestra debilitada organización en el sector salud, el departamento se cimenta en 

diversas ocupaciones mercantiles y agrícolas, zonas que consolida cerca del 48% del 

general de empleados, igualmente, el trabajo privado en el entorno difiere que en el 

año 2020 descendió un 14.4% frente al año, en respuesta los diversos estadios de 

procesos viene siendo agobiados en sus bienes, así mismo, el desarrollo de 

productividad se ha estancado, solo ciertas zonas laborales no se ha visto perjudicado 

como es el área de alimentos, transportes, medicinas, entre otros. Cuando una 

persona realiza actividades laborales y celebra un contrato de trabajo con el dueño de 

la organización o empresa, el contrato se puede dar de dos formas o modalidades, la 

primera modalidad nos referimos a un contrato indeterminado y la otra modalidad es 

un contrato a plazo fijo.  

El despido arbitrario se efectúa cuando el trabajo es interrumpido y el trabajador 

no llega a cumplir con el tiempo indicado en el contrato, básicamente cuando 

hablamos de un despido arbitrario es cuando el empleador  por decisión  unilateral 

decide darle fin al vínculo laboral sin la presencia de una situación justa y legal para 

producir el despido, en este mismo sentido que el despido arbitrario es definido  como 
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un acto totalmente ilegítimo que pone fin al vínculo o relación laboral entre trabajador 

y empleador. 

En nuestra Carta Magna se establece que todos los trabajadores cuentan con 

el derecho a ser protegidos en relación al despido arbitrario como lo expresa el art. 

27, pero lamentablemente en la práctica no siempre se ve aplicada esta debida 

protección. Muchas empresas despedían a sus trabajadores sin justificar por qué se 

realizaba el despido, es decir, sin causa justa.   

Actualmente en relación al mercado laboral se vienen tomando medidas que 

están permitiendo recuperar la economía que por tantos meses se vio totalmente 

afectada, esto se realizó mediante diversas fases de reactivación permitiendo que se 

generen puestos de trabajo, asimismo considero que necesario es que se respete al 

trabajador, se tiene que priorizar la protección del operario y el núcleo familiar. En el 

mismo sentido, en el art.38 del decreto ya señalado se establece lo correspondiente 

al monto de indemnización, este monto es el de remuneración y media que se recibe 

regularmente por temporada anual laborado, con un límite de 12 retribuciones.  

Respecto a los antecedentes internacionales, Benavides (2022) en su artículo 

“el trabajo a distancia, los diferentes datos, evidencias antes y durante de la 

enfermedad como es el coronavirus”, propone los siguientes objetivos: La pandemia 

ha aumentado vertiginosamente esta nueva figura de regulación laboral, semejante a 

la labor que se ejecuta en el domicilio en casa o en otro lugar que no sea dentro de su 

centro laboral, de este modo, se utiliza equipos electrónicos. Además, no olvidemos 

que esta enfermedad ha incitado formidables perjuicios de empleo, básicamente en el 

segundo semestre del año 2020, estima la OIT que 300 millones de empleos fueron 

perjudicados a jornada completa.  
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El resultado a esto se manifiesta que el teletrabajo no genera nuevas 

ocupaciones, sólo suministra un novedoso modo de disponer labores para ciertas 

actividades cuyas ocupaciones se realizan de forma virtual, esta reciente forma laboral 

garantiza considerables atributos, pero también gravosos inconvenientes, respecto a 

las restricciones y oficios, donde podría perjudicar la salud de la persona que trabaja 

desde su domicilio o fuera de ella. Se concluye que es relevante que se garantice que 

esta nueva modalidad de trabajo es un factor clave de la normalización económica de 

la era digital expresada en un sistema de red, y claro está que debe tener un alcance 

universal, el trabajo remoto ostenta su regulación por el cual se brinda una figura legal 

cuya creación es a raíz del periodo de aislamiento obligatorio ocasionado por la 

pandemia a fin de continuar, desarrollar y preservar el vínculo laboral entre trabajador 

y empleador, su existencia hace prevalecer una protección de los diversos puestos de 

trabajo para todo el universo. 

OIT (2020), en su artículo actividades laborales desde el domicilio durante el 

coronavirus y en seguida de ella, resalta el siguiente objetivo que en este entorno en 

que vivimos como es la pandemia, esta modalidad laboral ha evidenciado ser un 

instrumento de vital importancia que garantiza la continua operación y las diversas 

circunstancias los provechos se insertan en el decrecimiento temporal de poder 

desplazarse, sin embargo, respecto a algunos suelen ser más productivos desde su 

casa y también para otros no logran alcanzar los objetivos planteados y conlleva a una 

repentina baja laboral.  

El resultado es que se tiene la oportunidad de que los empleados puedan estar 

más relacionados a sus tareas lejos de cualquier distracción de la oficina y una 

congruencia para lograr una increíble consistencia en el aspecto laboral y profesional. 
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Se concluye indicando que este tipo de trabajo coadyuva de cierta forma que el 

trabajador se encuentre en su domicilio, residencia o un lugar de aislamiento pueda 

realizar su labor con el empleo de medios informáticos, esta medida se aplica a la 

zona público y privado, se debe determinar quiénes pueden realizar las labores, 

identificar aquellos que integran a una zona de peligro identificado por el tiempo o 

salud y analizar las graves consecuencias a contraer covid-19 de no optar por lo 

establecido. 

Mexi (2020), en su artículo el trabajo después del coronavirus manifiesta los 

siguientes objetivos, mientras el virus se prolonga dispersando, en vez primera ciertos 

trabajadores realizan sus actividades desde sus domicilios a través del trabajo remoto, 

una novedosa regulación del gobierno central, en escenarios autorizados 

estructurados y no insuficiente a una zona de dependencia habitual, tal medida 

permitió a los empleadores a adaptarse a la nueva modificación del lugar donde se 

debía prestar servicios para con sus trabajadores que a su vez trabajar desde un área 

fuera de su zona laboral es caracterizado por la prestación subordinada de aspecto 

corporal del operario en su domicilio o según el lugar donde se encontrase aislado con 

el soporte o mecanismo que haga posible el servicio de labores diferente a su centro 

de trabajo continuo y el índole de las actividades así lo establezca.  

El resultado a ello es expresado a que las actividades ocupacionales se verán 

desmesuradamente desordenadas, como se expresa de forma coloquial todo de 

cabeza, hoy en día la pandemia ha golpeado a gran parte del sector lo que resultó es 

realizar cambio de tal forma que se protege la cultura de la empresa por medio de la 

buena relación laboral y la confianza depositada a colaboradores. Se concluye que, a 

pesar de que una gran infinidad de trabajadores y operarios de todo el orbe realizan 
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actividades puntuales por encargo, acarrea a su vida laboral a una red no es algo 

novedoso y esa es la forma periódica de laborar.  

Respecto los antecedentes nacionales, Hananel (2020) en su informe titulado: 

tu equipo, tu dignidad, expresa los siguientes objetivos es menester recalcar que 

nuestro país ha sido uno de los más afectados por la propagación de la pandemia y 

que las consecuencias laborales han sido de gran notoriedad, una de las más 

importantes vendría que debido a que el Estado Peruano dicta constantemente el 

plazo de las cuarentenas, las empresas decidieron cerrar sus negocios por un tiempo 

y otras para siempre, ante ello, se generó un incremento de desempleo.  

El resultado se manifiesta que algunos negocios cambiaron el rubro de sus 

productos y es por eso que optaron por una reducción de personal. Asimismo, como 

consecuencia se presentaron despidos arbitrarios en donde muchos de los 

trabajadores de la masa vulnerable, tuvieron que aceptar ya que no tenían alternativa 

alguna. Se concluye que, se puede evidenciar que el trabajo forzoso ha sido una de 

las tantas consecuencias, ya que, varios profesionales venían trabajando dentro del 

rubro de su especialidad, y al cierre o paralización de su centro de trabajo, buscaron 

otras alternativas distintas a las que venían desempeñando, no se hace menosprecio 

a las ocupaciones que desempeñan otras personas, sino, que estos al ser personas 

preparadas y teniendo un puesto de trabajo según lo que estudiaron, bajaron su 

calidad de vida al percibir un salario mínimo. 

Morales y Aspinwall (2020) en su artículo impuesto a la riqueza en el Perú, 

manifiesta el siguiente objetivo que se evidenció que las grandes élites tuvieron 

privilegios dentro del sector salud cuando estos requerían de una cama UCI, raíz de 

este desequilibrio, los trabajadores que contrajeron el virus dentro de sus centros de 
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trabajos, no fueron atendidos a tiempo y muchos de ellos murieron. En respuesta a 

ello de acuerdo a los casos que se describen se afirma que nadie se hizo responsables 

por los perjuicios generados ya que los empleadores se limpiaron las manos, incluso 

el mismo Estado pasó desapercibido en estos casos. Se concluye que, nuestro país 

no es ajeno a la desigualdad social y económica, constata que, el Covid – 19, desde 

sus inicios persigue tendencias de desigualdad, puesto que, los servicios de salud 

siempre han sido ineficientes y no estábamos preparados para enfrentar una 

pandemia de esa magnitud.  

Beraún (2020) en su informe sobre la Legalidad de la suspensión perfecta del 

contrato de trabajo por el covid-19 expresa el siguiente objetivo, la Suspensión 

Perfecta de Labores no solo puede implicar el cese temporal de las obligaciones por 

parte del trabajador al prestar sus servicios y por parte de su empleador a pagar las 

remuneraciones respectivas, pero sin poder extinguir el vínculo laboral, esto 

comprende para todos los trabajadores.  En respuesta a esto, se manifiesta que la 

relación laboral entre el trabajador y el empleador no se extinga, más sí se suspenda 

por un tiempo determinado y en ese periodo no se realice el reintegro de su 

remuneración, en el caso de los trabajadores que sufrieron un despido arbitrario 

durante pandemia, viendo afectados sus derechos de trabajo sean indemnizados 

(art.38 del decreto legislativo Nº728) las empresas inescrupulosas que en su momento 

no respetaron los derechos con los que cuentan los trabajadores. Se concluye que, 

puede implicar el poder suspender el derecho de poder prestar su servicio por parte 

de los trabajadores, pero también tiene el empleador la obligación de su pago 

respectivo, fue justamente en estado de emergencia donde se dieron grandes 

porcentajes de pérdidas de empleo y muchos de estos despidos se dieron de forma 

https://elcomercio.pe/noticias/empleo/
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arbitraria por parte de diversas empresas, es decir, no se dieron conforme a ley, 

vulnerando al trabajador. 

León (2020) en su artículo correspondiente al resurgimiento, una visión en 

Lambayeque señala los siguientes objetivos donde un aspecto importante es la parte 

laboral, donde la ENAHO, una encuesta que realiza la INEI para los hogares expresa 

en el departamento de Lambayeque que el primer semestre del 2020 en relación al 

período 2019 se constata efectos al Covid con una postura de empleo en general, que 

sufrió una caída abismal de 68.02% a 65.49%, este decaimiento se transportó al 

ámbito informal, en que el trabajo de esta figura pasó de 77.4% a 81.3% a causa del 

empleo total, 20 zonas simbolizan el 61% de la economía del departamento en el 2019 

y hubo un decaimiento a 55% en el 2020, el impacto del virus comienza de esa forma 

a descubrirse.  

En respuesta se expresa que conforme a una visión secundaria es la diligencia 

de la labor formal, a tal situación, una las ocupaciones puntuales principales, son 15 

y plasman una declinación en su intervención de 40.8% en el 2019 a 32.8% en el 

2020. Se concluye que, es importante denotar que en los últimos años el mundo entero 

viene enfrentando una crisis a raíz del denominado Covid – 19, dicho acontecimiento 

ha afectado a muchos de los gobiernos en especial a nuestro departamento en 

diversos ámbitos (sanitarios, sociales, económicos, entre otros) en que otros ámbitos 

comienzan a declinar su ocupación formal.  

Laurente (2021) en su artículo Colisión de la pandemia en el factor económico 

de salubridad en el departamento de Lambayeque, Perú sugiere el siguiente objetivo: 

En nuestro departamento, el impacto se demuestra, específicamente el crecimiento 

de la tasa de desocupación y la insensatez en los trabajadores de la actividad privada. 
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En respuesta a esto, señala los defectos exteriorizados en nuestra debilitada 

organización en el sector salud, el departamento se cimenta en diversas ocupaciones 

mercantiles y agrícolas, zonas que consolida cerca del 48% del general de empleados, 

igualmente, el trabajo privado en el entorno difiere que en el año 2020 descendió un 

14.4% frente al año. Se concluye que, los diversos ámbitos de operación resultaron 

ser perjudicados en sus bienes, ya que, el desarrollo de productividad se ha 

estancado, solo ciertas zonas laborales no se han visto perjudicado como es el área 

de alimentos, transportes, medicinas, etc. 

Macera (2021). En su artículo referente al crecimiento económico en el 

departamento de Lambayeque, se destaca resultados y desafíos del avance en la 

economía de la sociedad sugiere los siguientes objetivos: En el primer año de la 

pandemia la parte laboral en Lambayeque declinó el 14,4 % respecto al 2019. Las 

zonas agropecuarias y mercantiles sedimentan aproximadamente el 50 % del total de 

puestos laborales originados en el departamento. La escala promedio de la 

informalidad condensa en Lambayeque en 72 % con respecto a otros sectores como 

la parte hotelera, restaurantes, edificaciones y agricultura. Lambayeque se localiza en 

la posición 6 del total de regiones correspondientes al rango de competitividad. En 

respuesta a ello se expresa que Lambayeque se somete esencialmente de las 

determinaciones de los ciudadanos, tal cual que el ascenso del Perú y Lambayeque 

ha sido muy relevante pero los desafíos aún son muy notables, todo aumento frugal 

que trae inversión especialmente en la privada aumenta la riqueza y mejora bienestar 

en la sociedad, Se concluye que, es importante que los representantes de diferentes 

distritos de la región y ciudadanos que representa el sector privado y estatal son 

responsables de innovar recursos para el desarrollo y progreso de nuestra localidad.  



20 
 
 

Según Paredes (2020), el autor explica la implicancia laboral que ha causado en 

sí diversos problemas de trabajo, al mismo tiempo tiene que luchar y darle frente a la 

realidad como es el estado de emergencia, la paralización de la sociedad que se 

presentó de manera exigida y las regulaciones adicionales extraordinarias, la 

coyuntura del brote y propagación del COVID-19. El punto de vista social se presenta 

porque en los primeros meses de pandemia, habían cesado los contratos temporales, 

se han realizado fases de prueba, practicantes no tuvieron remuneración, trabajadores 

que estuvieron contratados se vieron perjudicados, conforme continuaron las 

semanas y meses, un gran conjunto de trabajadores despedidos han estado 

incrementando; dicho relación se realiza para que los trabajadores de la actividad 

privada alcancen desafiar las adversidades y restablecerse en el mercado laboral. 

De acuerdo a la teoría de estudio se manifiesta la definición del despido donde 

el autor Hegel (2021), manifiesta que cuando el cese particular por parte del dueño de 

la compañía del vínculo contractual de un trabajador o un grupo de empleados nos 

referimos de una destitución. De acuerdo a la teoría de estudio se expresa porque las 

personas que han perdido su empleo mediante un cese de la actividad económica sin 

precedentes generado por la pandemia, es importante esta sección para que se pueda 

proponer normas legislativas para que exista beneficio tanto para el empleado y el 

empleador, por ello que OIT se orienta al despido de una gran cantidad de 

trabajadores que, por la condición de sus tareas, han tenido que trabajar en un 

contexto de riesgo sanitario sin precedentes.  

De la materia de estudio es que esta enfermedad ha generado turbación en el 

mundo, produciendo implicancias y efecto de carácter laboral exigiendo los gobiernos 

de todo el mundo a confinar en sus residencias a miles de millones de personas en 
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todo el orbe, destinando también toques de queda y estado de emergencia, nuestra 

circunscripción no es ajeno a este problema que perjudica a cada persona, familias y 

compañías. El porqué de la investigación delimita en que los diversos campos de 

actuación se han visto dañadas en su patrimonio, ya que los desarrollos de producción 

se habían paralizado de forma arrasadora, solamente ciertos campos de actuación 

han seguido trabajando como son los diferentes rubros de alimentos, medicinas, 

minería, entre otros. Es relevante el tema de estudio para que se pueda explorar 

alternativas legislativas que coadyuven las permanencias de las organizaciones y 

compañías posteriores de la crisis, desde luego estas no presenten viabilidad 

económica, para efectuar con sus obligaciones. 

Despidos laborales Hegel (2021), manifiesta que cuando el cese particular por 

parte del dueño de la compañía del vínculo contractual de un trabajador o un grupo 

de empleados nos referimos de una destitución. Es decir, equivalente de 

despido ajusta con la interrupción de contrato laboral entre el empleado y la compañía. 

Lo natural es que tras una destitución laboral se alcance una reparación por parte del 

trabajador. 

Fernández (2022) menciona que el despido laboral ocurre cuando una empresa 

decide prescindir de los servicios de un empleado unilateralmente, se pueden 

identificar diferentes tipos de despidos, algunos que resultan menos favorable para el 

trabajador y otros que justifican la conclusión del contrato dentro de la empresa.  

Trujillo (2022) señala que el despido implica la culminación unilateral de la relación 

laboral por parte del empleador, no es resultado de un acuerdo mutuo entre las partes. 

En otras palabras, un despido ocurre cuando el empleador decide prescindir de los 

servicios proporcionados por su empleado. 
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Entre las características del despido laboral. Hegel (2021), destaca las siguientes 

características: 

• Se refiere a un despido abierto cuando la acción de destituir al trabajador en su 

empleo se lleva a cabo efectivamente, debiendo ser esta decisión justificada y 

razonable. 

• Se trata de una medida extintiva que busca poner fin al vínculo laboral existente 

entre el empleador y el empleado. 

• Se caracteriza por ser iniciada unilateralmente por el empleador, sin la previa 

comunicación o consulta al trabajador, limitando así la posibilidad de éste último 

de participar en el proceso. En este contexto, al trabajador solo le corresponde 

aceptar o impugnar la decisión de despido. 

Hegel (2021), destaca también los siguientes tipos de destitución laboral: 

• Se refiere a una sustitución acreditado cuando se ejecuta mediante un motivo 

habitual y siguiendo un método razonable 

• Se expresa a una sustitución injustificado cuando se genera sin ningún motivo 

o sin ninguna circunstancia o injustificado cuando si hay un motivo, pero no se 

puede demostrar en un proceso. 

• Se expresa a una sustitución nula cuando se ejecuta con la causa del 

comportamiento del empleado que está regulada por el Derecho. Verbigracia: 

La función de su derecho a la uniformidad, su independencia sindical, cuando 

el empleado es sustituido por concernir a un sindicato, la sustitución es nula, 

su derecho a un debido proceso, etc. 
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Se refiere a una sustitución fraudulenta cuando se ejecuta a través de patrañas, 

expresando un fundamento y siguiendo un tratamiento, pero fundado en acciones 

fraudulentas o mangoneados.  

Despido Disciplinario, el despido disciplinario es una forma de culminación del 

contrato de trabajo que se produce como consecuencia de la conducta o habilidades 

del empleado, como la falta de cumplimiento de las funciones laborales esenciales, la 

impuntualidad o la falta de respeto. En este caso, se considera que el trabajador ha 

violado de manera grave y los términos del contrato laboral, las causas que pueden 

llevar a esto están relacionadas con la culpabilidad del trabajador e incluyen 

situaciones como embriaguez en el trabajo, incapacidad para adaptarse al puesto de 

trabajo, reiterada impuntualidad, desobediencia a las órdenes del empleador, 

comportamiento irrespetuoso (verbal o físico), disminución del rendimiento laboral 

habitual, acoso laboral, y faltas injustificadas al trabajo. 

Despido Nulo, el despido nulo ocurre cuando el empleador decide poner fin a la 

relación laboral con el empleado por motivos de nacimiento, raza, sexo, religión, 

opinión u otras condiciones que constituyen discriminación. Las causas que pueden 

llevar a que un despido sea considerado nulo son la violación de derechos 

fundamentales o actos de discriminación, como despedir a alguien por su religión o 

nacionalidad, o despedir a una trabajadora embarazada debido a su estado. 

Despido Improcedente, el despido improcedente se caracteriza por no cumplir 

con los requisitos formales o sustanciales en la decisión del empleador. 

Despido Objetivo, el despido objetivo no se fundamenta en la voluntad de 

incumplimiento por parte del trabajador, sino que está motivado por causas objetivas 

relacionadas con el rendimiento esperado por el empleador o con la gestión 
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empresarial. Entre estas causas se encuentran la ineptitud, la falta de adaptación al 

trabajo y razones económicas, técnicas, organizativas o productivas. 

Despido Procedente, puede ser provocado por diversos motivos, ya sea 

relacionado con las circunstancias del trabajador o con las circunstancias productivas 

de la empresa que hacen que mantener el puesto de trabajo sea insostenible. 

Sobre regímenes laborales. Hegel (2021) expresa que son aquellas normas que 

regulan condiciones especiales para la prestación de servicios. En ese sentido, se 

reconoce la existencia de regímenes laborales en la actividad privada, pero con 

características especiales, así como otros que no lo son y que se rigen por normas 

propias. 

• Por la actividad que realiza: El tipo de actividad define las índoles del vínculo 

laboral 

• Por la naturaleza del trabajo realizado: Dicha dependencia se ejecuta en 

condiciones especiales 

• Por la condición especial del trabajador: El trabajador cumple con ciertas 

características propias 

Así mismo Hegel (2021), expresa los siguientes tipos de contratos laborales: 

• Régimen laboral Estatal N° 276: Dicha dependencia de la dirección 

administrativa, es la agrupación de pautas, regulaciones y métodos que 

establecen la entrada, los derechos y asignaciones que corresponden a los 

servidores estatales que con índole estable prestan servicios de naturaleza 

permanente en la dirección estatal. 
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• Régimen laboral CAS N° 1057: Este tipo de acuerdo expresa a una categoría 

especial de contratación laboral, privativa del Estado. Se expresa por el 

presente precepto y no se encuentra fijado a la regulación de datos de la 

dependencia laboral, el régimen laboral de la actividad privada ni a otras 

normas que regulan carreras administrativas especiales. Por lo tanto, el 

Régimen Laboral Especial de la mencionada legislación al tema de estudio que 

tiene característica transitoria.  

• Régimen laboral particular N° 728: La ley de productividad decreta que se 

deberá presumir la realidad de un acuerdo a término indefinido en toda 

asistencia individual de servicios contribuidos y dependientes. Esto nos viene 

a indicar todos los elementos que conforman al contrato laboral; es decir, la 

prestación de servicios, la remuneración y la subordinación. Además, nos 

adelanta que la existencia de un contrato no depende de la firma de un 

documento, sino de la comprobación de dichos tres elementos. Esta legislación 

faculta al empleador a modificar los turnos, días u horas de trabajo del 

empleado, así como la forma y modalidad de la prestación de servicios. Es 

importante señalar que estas modificaciones no pueden ser arbitrarias, sino 

que deben sujetarse a criterios de razonabilidad y teniendo en cuenta las 

necesidades del centro laboral.   

El sistema de pensiones en nuestro litoral faculta, ya seas empleado o empleadora 

dependiente o independiente, disponer contribuciones a un fondo con el propósito de 

obtener una pensión desde el momento de tu jubilación. Esta utilidad te da la facultad 

de escoger entre dos métodos de defensa social fundamentales: uno se refiere a la 



26 
 
 

parte estatal o Sistema Nacional de Pensiones (SNP); y otro particular o Sistema 

Privado de Pensiones (SPP), de acuerdo el Peruano (2020) expresa las siguientes: 

Administradora de fondo de pensiones (AFP) Es un sistema regido por 

entidades particulares llamadas Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP), en 

que las contribuciones las ejecuta el trabajador donde se registran en una cuenta 

individual. El Sistema Privado de Pensiones se originó como opción a los sistemas de 

pensiones administrados por el Estado y que se focalizan en el Sistema Nacional de 

Pensiones (SNP). Son reguladas y se encuentran expuestas a la supervisión e 

inspección de la Superintendencia de Banca y Seguros. Estas son compañías creadas 

por necesidad debido a que el Sistema Nacional no estaba preparado para cubrir toda 

la cobertura de pensiones en nuestro país.  

Oficina de normalización previsional (ONP) la Oficina de Normalización 

Previsional (ONP) es una entidad gubernativa procedimental y versado en el área de 

Economía y Finanzas, que sostiene la dirección aquella conducción al Sistema estatal 

de pensiones que lo determina el Decreto Ley N° 19990, del mismo modo el Régimen 

de Seguridad Social para Trabajadores y Pensionistas Pesqueros, concebido por 

medio de la norma legal N° 30003, entre otros las otras normas de pensiones a cargo 

del órgano estatal. Aquí se aportará a un fondo común el cual los que están afiliados 

tendrán que aportar mensualmente de lo cual el dinero recaudado será repartido en 

los afiliados que deberán haber cumplido requisitos para recibir dicha pensión. 

Una de sus funciones es reconocer, calificar, otorgar, verificar, declarar y pagar 

derechos pensionarios a lo que hace referencia el Decreto N° 19990, así como la 

administración de circunstancias trágicas de trabajo y enfermedades provisionales. 

Deberá informar constantemente a afiliados y capacitar sobre las facultades y 
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estipulaciones para poder obtener una pensión y ciertos provechos que pueda 

producir la misma. 

Diferencias entre AFP Y ONP, Según ONP (2020), manifiesta las siguientes 

diferencias y requisitos que destacan al sistema de pensiones: En lo que se refiere a 

la organización estatal señala a la ONP y en el aspecto privado es direccionado por 

las AFP. En la organización estatal todos los afiliados contribuyen en un fondo 

colectivo que se ejecuta necesariamente para la remuneración de pensiones, en el 

aspecto privado contribuyen a una cuenta personal que se expresa a un ahorro a largo 

plazo. En organización estatal tiene como mínimo 20 años de contribuciones y en la 

organización particular no se presenta a un mínimo de contribuciones para que se le 

brinde su pensión.  

En la organización estatal la remuneración no tiene que ser un mínimo de 500 

soles y ni superior a los 893 soles y en la organización particular no hay un tope 

mínimo ni máximo para recibir una pensión. En lo nacional se establece 14 

remuneraciones al año y en el sistema privado 12 pagos. En el sistema nacional el 

aporte mensual equivale al 13% de los ingresos y en el sistema privado equivale solo 

el 10% de los ingresos a lo que debe sumar el pago de comisión que cobra la AFP y 

el pago de seguro adicional 

En lo que respecta a las similitudes es que en ambos sistemas nos podemos 

jubilar a los 65 años y en ambos protege al pensionista y a su familia en un resguardo 

de debilidad, supervivencia y el coste de la defunción. 

El trabajo remoto, para Río (2020) expresa que el trabajo remoto es una 

reciente forma de trabajo que te admite a laborar desde tu domicilio, despacho 

distribuidos debidamente con un respectivo aislamiento social o cualquier lugar 
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diferente a una oficina de la sede laboral; modalidad que, en la mayoría de situaciones, 

desobedece a tiempos definidos, tareas y objetivos a cumplir.  

PCM (2020), manifiesta que la asistencia de cumplir actividades está sujeta a 

sujeción donde el empleado o subordinado se sujeta a una institución estatal o 

particular, con la finalidad de permitirle a dar un aporte en la zona donde vive que 

forma parte el aislamiento domiciliario, disponiendo cualquier recurso o instrumento 

que propicie ejecutar su trabajo fuera del ambiente de trabajo, continuamente que la 

calidad de los quehaceres lo permita. 

Asimismo, Río (2020) expresa que el teletrabajo es un modo de prestar 

servicios tanto individuales y subordinados formulada por el empleador; quien lo hace, 

amparado en su poder de dirección y en razón de la posición o naturaleza de los 

servicios que brinda su empresa; dicha modalidad ya se había visto más adelante, 

incluso tiene una ley que permite ciertos beneficios hacia los tele trabajadores, siendo 

así, estas utilidades que son acechados y supervisados por el dueño de la empresa, 

en la que no existen limitaciones de movilización ni de paso como si se presenta en el 

trabajo remoto dispuesto extraordinariamente por el Poder Ejecutivo.  

Según el Diario La República (2022) menciona lo siguiente: La ley vigente sobre 

el trabajo remoto en Perú es la Ley del Teletrabajo, Ley N° 31572, tiene como objetivo 

regular el teletrabajo en entidades públicas y privadas, fomentando un trabajo digno y 

la armonización entre la vida personal, familiar y laboral. Es crucial señalar que la Ley 

del Teletrabajo busca proteger los derechos laborales de los trabajadores que realizan 

sus labores de forma remota, además de impulsar políticas públicas para su 

crecimiento y desarrollo. 
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El Decreto de Urgencia N° 026-2020, que entró en vigencia el 15 de marzo de 

2020, introdujo diversas medidas excepcionales y temporales para evitar la 

propagación del Covid-19. El Decreto de Urgencia 038-2020, aprobado el 14 de abril, 

permitió la implementación de la suspensión perfecta de labores. Según esta norma, 

los empleadores pueden acordar medidas alternativas con sus empleados y, si estas 

no funcionan, recurrir a la suspensión perfecta de labores. 

La Ley para facilitar la compensación de horas no trabajadas, aprobada en 

noviembre de 2022, fomenta la compensación de las horas no laboradas durante la 

pandemia. Esto se logra mediante la acumulación de licencia con sueldo, que luego 

se compensará con horas extras de trabajo en el futuro. 

La Normativa de Trabajo Remoto fue establecida como respuesta a la 

emergencia endémica y pandémica, imponiendo responsabilidades tanto a los 

empleadores como a los trabajadores.  

El estrés laboral, para García (2021) señala que el estrés laboral es una forma 

de estrés relacionada con el entorno laboral que puede manifestarse de manera 

puntual o crónica, si bien la mayoría de los casos suelen corresponder al segundo tipo 

mencionado. El estrés laboral positivo, también conocido como eustrés, se caracteriza 

por una respuesta de estrés adaptativa en la que las consecuencias no afectan 

negativamente la salud integral del individuo y su duración está en consonancia con 

la duración del estímulo estresor. Por ejemplo, sentir estrés durante el primer día de 

trabajo puede ser considerado como estrés positivo, ya que implica estar alerta para 

adaptarse a nuevos estímulos como tareas, compañeros, procedimientos de la 

empresa, entre otros.  
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En contraste, el estrés laboral negativo se manifiesta cuando esta respuesta de 

estrés persiste durante más de un mes, se intensifica con el tiempo y comienza a 

interferir en la salud del trabajador. Esto puede manifestarse en problemas como 

insomnio, taquicardia, ansiedad, depresión, entre otros. En tales casos, se considera 

que el estrés laboral tiene un impacto perjudicial en la salud del individuo y es 

necesario tomar medidas para abordarlo. 

La pérdida de empleo ludeña (2024) define el desempleo como un desajuste 

en el mercado laboral en el cual la demanda de trabajo supera a la oferta disponible. 

En otras palabras, el desempleo o paro se refiere a la falta de empleo, donde hay 

personas que buscan trabajo, pero no pueden encontrar oportunidades laborales 

adecuadas en el mercado. Se pueden identificar varios tipos de desempleo que 

explican diferentes causas y características: 

Desempleo estacional: Este tipo de desempleo se origina por cambios en la 

demanda de trabajo debido a factores estacionales, como la temporada del año o 

eventos temporales. Por ejemplo, en el sector turístico en España, se pueden observar 

picos de contratación durante temporadas altas como el verano, Semana Santa y 

Navidad, mientras que en temporadas bajas muchos trabajadores vuelven al 

desempleo. 

Desempleo friccional: El desempleo friccional es voluntario y ocurre cuando 

las personas, estando en capacidad de trabajar, deciden tomarse un tiempo para 

formarse, descansar o buscar el empleo que mejor se ajuste a sus habilidades y 

preferencias. Este tipo de desempleo es independiente del funcionamiento del 

mercado laboral. 
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Desempleo estructural: Se produce por desajustes entre las habilidades o la 

ubicación de los trabajadores y las necesidades de los empleadores. Puede deberse 

a cambios en la economía o en las demandas del mercado laboral. Para reducir este 

tipo de desempleo, se implementan programas de formación, reciclaje laboral o 

adaptación a nuevas tecnologías. 

Desempleo cíclico: Este tipo de desempleo ocurre como resultado de 

fluctuaciones en el ciclo económico. Durante períodos de recesión, la actividad 

económica disminuye y los trabajadores quedan desempleados debido a la falta de 

demanda de bienes y servicios. 

Desempleo encubierto: Ocurre cuando las personas tienen un trabajo, pero 

su capacidad productiva no está siendo utilizada de manera eficiente. Esto puede 

deberse a subempleo, donde los trabajadores están empleados por menos horas de 

las que desean, o a la existencia de puestos de trabajo que no utilizan plenamente las 

habilidades y capacidades de los trabajadores. 

La carga laboral, Xairó (2023) menciona que, en el entorno laboral, la carga 

de trabajo juega un papel crítico en la productividad y el bienestar de los empleados. 

Se refiere a la cantidad y complejidad de tareas y responsabilidades que los 

trabajadores deben cumplir en un período específico. Una carga de trabajo adecuada 

y bien equilibrada puede promover la eficiencia, la satisfacción laboral y el crecimiento 

profesional de los empleados. Sin embargo, una carga excesiva o mal gestionada 

puede resultar en agotamiento, estrés y afectar negativamente la calidad del trabajo. 

Entender y gestionar eficazmente la carga de trabajo es fundamental para crear 

un entorno laboral saludable y productivo. La sobrecarga de trabajo es un problema 

común en muchos lugares de trabajo, y se produce cuando los trabajadores enfrentan 
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una cantidad abrumadora de tareas o plazos ajustados. Esto puede conducir a estrés 

crónico, agotamiento y un mayor riesgo de errores. Además, la sobrecarga de trabajo 

puede impactar negativamente la calidad del trabajo, la satisfacción laboral y la salud 

física y mental de los empleados.  

Es crucial para las organizaciones implementar estrategias para gestionar y 

mitigar la carga de trabajo excesiva, como asignar recursos de manera adecuada, 

establecer expectativas realistas y fomentar un equilibrio entre trabajo y vida personal. 

De esta manera, se puede crear un entorno laboral que promueva el bienestar y la 

productividad de los empleados. 

Según Indeed (2023) menciona que La carga de trabajo se refiere a la cantidad 

de tareas, compromisos, deberes y responsabilidades que un empleado lleva a cabo 

durante su jornada laboral. Es la actividad laboral asignada por la empresa a cada 

trabajador y debe ser gestionada de manera que no afecte negativamente a la 

productividad de la empresa ni perjudique la salud física o mental de los empleados. 

La carga de trabajo de un empleado de oficina puede incluir diversas 

actividades como contestar llamadas telefónicas, gestionar correos electrónicos, 

preparar documentación para reuniones, reservar instalaciones, manejar quejas o 

realizar presentaciones al equipo, entre otras tareas. 

Por otro lado, la carga de trabajo de un empleado del personal de limpieza 

puede involucrar la distribución de material, planificación y limpieza de varias áreas, 

manejo de desechos, desplazamientos, manejo de contenedores y desinfección de 

superficies, entre otras actividades relacionadas con la limpieza y mantenimiento de 

instalaciones. La carga de trabajo también implica el desgaste físico y mental del 

trabajador al poner en marcha sus habilidades para realizar sus labores. Cada puesto 
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de trabajo tiene un tipo de carga distinta, que puede variar según el sector, el tamaño 

de la empresa o la naturaleza de las tareas asignadas. 

Carga de trabajo física: Incluye tareas que requieren principalmente esfuerzo 

físico en comparación con el esfuerzo mental. Esto puede involucrar actividades como 

levantar objetos pesados, trabajar en condiciones físicamente exigentes o realizar 

tareas que requieren una gran cantidad de movimiento físico. 

Carga de trabajo mental: Se refiere a las tareas que requieren principalmente 

esfuerzo mental por parte del trabajador. Esto puede ser característico de puestos de 

trabajo creativos, trabajos de oficina y sectores como la contabilidad, el diseño, la 

enseñanza y la administración, entre otros. La carga de trabajo mental implica el 

desgaste mental de los trabajadores, que puede manifestarse en fatiga mental, estrés 

y agotamiento emocional. 

Es importante para las empresas reconocer y gestionar tanto la carga de trabajo 

física como la mental de sus empleados para promover un entorno laboral saludable 

y productivo. Esto puede implicar la implementación de medidas para reducir la carga 

de trabajo excesiva, proporcionar recursos adecuados y promover el equilibrio entre 

el trabajo y la vida personal de los empleados. 

Causas del desempleo: Salario mínimo superior al salario de equilibrio: 

Cuando el salario mínimo establecido por ley es mayor que el salario de equilibrio 

determinado por el mercado, puede generarse un desajuste que resulta en 

desempleo, ya que algunas empresas pueden no poder costear los salarios mínimos 

exigidos y optar por no contratar o reducir su personal. 
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Nuevas tecnologías y automatización: El avance tecnológico y la 

automatización de procesos pueden conducir a la sustitución de trabajadores por 

maquinaria y sistemas automáticos, lo que reduce la demanda de mano de obra y 

puede resultar en desempleo estructural. 

Baja cualificación de la población: La falta de cualificaciones y habilidades 

adecuadas en la población puede limitar su capacidad para encontrar empleo, ya que 

muchas empresas requieren trabajadores con ciertos niveles de formación y 

experiencia para cubrir sus necesidades laborales. 

Crisis económica o financiera: Las crisis económicas o financieras pueden 

provocar una disminución en la actividad económica, lo que lleva a una reducción en 

la demanda de bienes y servicios, el cierre de empresas y una pérdida de empleos, lo 

que contribuye al aumento del desempleo. 

Tejido empresarial débil: En economías con un tejido empresarial débil, es 

decir, con un número limitado de empresas y sectores económicos poco 

diversificados, puede haber una falta de oportunidades laborales disponibles, lo que 

resulta en altas tasas de desempleo. 

Desastres naturales: Eventos catastróficos como terremotos, pandemias o 

tsunamis pueden causar la destrucción de infraestructuras y empresas, lo que resulta 

en la pérdida de empleos y contribuye al aumento del desempleo en las áreas 

afectadas. 

Estos factores pueden interactuar entre sí y con otros aspectos de la economía 

para influir en las tasas de desempleo de una región o país. La comprensión de estos 
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factores es crucial para implementar políticas y medidas efectivas para abordar el 

problema del desempleo. 

Los efectos del desempleo pueden variar según la economía, pero suelen 

coincidir en varias consecuencias: 

Aumento de las desigualdades sociales: El desempleo puede conducir a un 

aumento de las desigualdades sociales, ya que una parte de la población se ve 

afectada por ingresos reducidos o la falta de acceso a oportunidades laborales, lo que 

dificulta su capacidad para mejorar su posición económica y social. 

Disminución de la calidad de vida: Las personas desempleadas suelen 

experimentar una disminución en su calidad de vida, ya que tienen menos recursos 

económicos para cubrir sus necesidades básicas y acceder a servicios como la 

atención médica, la educación o el ocio. 

Empeoramiento de la salud mental: El desempleo puede tener un impacto 

significativo en la salud mental de la población, ya que puede generar estrés, 

ansiedad, depresión y otros problemas psicológicos debido a la incertidumbre sobre 

el futuro, la falta de autoestima y la desmotivación asociada con la búsqueda de 

empleo infructuosa. 

Pérdida de capital humano: Cuando una persona pasa un largo período 

desempleada, puede experimentar una pérdida de habilidades y conocimientos 

debido a la falta de práctica y experiencia en el campo laboral. Esto puede afectar su 

empleabilidad a largo plazo y reducir su contribución al capital humano de la 

economía. 
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Luna (2021) menciona que la pandemia y su impacto económico a nivel mundial 

nos han llevado a enfrentar de manera repentina las consecuencias derivadas de esta 

situación. La pérdida de empleo durante este periodo puede tener un impacto 

significativo tanto a nivel financiero como emocional. Enfrentarse a la pérdida de 

empleo puede desencadenar sentimientos de tristeza, frustración, duda e 

incertidumbre, lo que representa un desafío adicional en medio de una crisis global. 

Los criterios de reinserción laboral adoptados por el estado y aplicados por las 

empresas han demostrado ser efectivos para ayudar a los trabajadores de la actividad 

privada a mantener su empleo durante la pandemia del Covid-19.  

Las políticas y leyes implementadas, como la Ley del Teletrabajo y los Decretos 

de Urgencia, han proporcionado un marco para la adaptación de los trabajadores a 

nuevas formas de trabajo y para la protección de su salud y seguridad. 

Sin embargo, la efectividad de estas medidas puede variar dependiendo de las 

circunstancias individuales de cada trabajador y empresa. Algunos trabajadores 

pueden haberse beneficiado más que otros de estas medidas, y algunos pueden 

haber enfrentado desafíos en la adaptación a las nuevas normas laborales. 

En el Derecho comparado, En el contexto de la pandemia de COVID-19, tanto 

en España como en Colombia se han implementado medidas especiales en el ámbito 

laboral para hacer frente a los desafíos derivados de la crisis sanitaria.  

En España, se implementó: Medidas de flexibilidad laboral, se han establecido 

mecanismos como los Expedientes de Regulación Temporal de Empleo (ERTE) que 

permiten la suspensión temporal de contratos o reducciones de jornada para 

garantizar la continuidad de las empresas y preservar el empleo. 
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Protección del empleo: Se han implementado medidas para proteger a los 

trabajadores afectados por la crisis, como la prohibición de despidos durante 

determinado periodo o la extensión de prestaciones por desempleo. 

Medidas de prevención y seguridad en el trabajo: se han adoptado protocolos 

y normativas específicas para garantizar la salud y seguridad de los trabajadores en 

los centros de trabajo, incluyendo teletrabajo cuando sea posible. 

En Colombia, se implementó subsidios y ayudas económicas: se han 

establecido programas de apoyo económico para los trabajadores informales y 

vulnerables afectados por la crisis, con el fin de mitigar el impacto económico negativo. 

    

Teletrabajo: se han promovido medidas para facilitar el teletrabajo y la flexibilidad 

laboral, con el objetivo de reducir la exposición al virus en los lugares de trabajo. 

Normativas de protección: se han emitido normativas específicas para 

garantizar la protección de los trabajadores frente al contagio de COVID-19, así como 

para regular situaciones como licencias remuneradas por enfermedad o cuidado de 

familiares enfermos. 

Sus principales diferencias fueron, Sistema de seguridad social: las diferencias 

en los sistemas de seguridad social y protección social pueden influir en las medidas 

adoptadas y en la protección de los trabajadores. Marco legal laboral: las leyes 

laborales y los procedimientos en materia de empleo suelen ser diferentes en cada 

país, lo que puede afectar la forma en que se aplican las medidas de protección 

laboral. 

Se llega al siguiente problema general:  



38 
 
 

• ¿Cuáles son las Implicancias Laborales En Época Del Covid 19 En Los 

Trabajadores De La Actividad Privada, Chiclayo, 2022 – 2023?  

Se busca entender cómo esta situación ha afectado a los trabajadores, 

considerando diversos factores como el régimen laboral N° 728, el respaldo ofrecido 

por el gobierno y los criterios de reincorporación laboral. 

Se plantea al siguiente objetivo general:  

• Determinar las implicancias laborales en época del covid 19 en los trabajadores 

de la actividad privada, Chiclayo, 2022 – 2023 

Como objetivos específicos se ha planteado los siguientes: 

• Analizar el impacto del régimen laboral N° 728 en época del covid 19 en los 

trabajadores de la actividad privada, Chiclayo, 2022 – 2023 

• Examinar la efectividad del respaldo gubernamental y la aplicación de criterios 

de reincorporación laboral en época del covid 19 en los trabajadores de la 

actividad privada, Chiclayo, 2022 – 2023 

• Identificar las competencias de los colaboradores para unificar su productividad 

laboral en época del covid 19, Chiclayo, 2022 – 2023.  
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II. MATERIALES Y MÉTODO 

Respecto el tipo y diseño de investigación, La presente investigación fue realizada 

con un enfoque cualitativo, tipo básica. Para ITESM (2021) se refiere cuando se realiza 

una descripción, interpretación y elaboración de una teoría sobre algún tema de 

estudio. El diseño es no experimental ya que no se manipulará ninguna variable. Es 

importante esta sección para que se tenga definido el fin de la investigación y se pueda 

facilitar le recojo de la información de manera inmediata, nos ayuda acercarse a los 

hechos y acceder al conocimiento.  

Para Salas (2019) el diseño de investigación con enfoque cualitativo manifiesta la 

forma de elección de sujetos o los objetos de estudio que se conoce a través de casos, 

en el diseño fenomenológico se pretende conocer en que la persona experimenta, 

conceptualiza y comprende el mundo que lo rodea, en el diseño Etnográfico se trata 

de un modo de investigar naturalista que se hace el uso de la observación, y por último 

en el diseño de investigación – acción: Cuando se hace focus group, no solo miramos 

sino participamos como integrante del equipo.   

Respecto las categorías, se consideró las siguientes: Derecho laboral y 

trabajador de sector privado. Para Luna (2021) cuando se refiere a Derecho laboral, 

nos referimos al sistema estructurado de la fuente primordial de la economía del país, 

dado que, el trabajo figura una fuente digna para toda persona. Para Xairó (2023) 

cuando se refiere a trabajador (colaborador) de sector privado, hace énfasis en que la 

empresa propiamente dicho se regirá bajo sus parámetros internos, esto es, que los 

beneficios aplicados al colaborador deben estar regidos para las leyes del Estado, y 

bajo estatutos de la empresa.  
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Respecto la población de estudio, muestra, muestreo y criterios de 

selección, para Hernández (2018) 

una  población  es la  colección de todos  los  casos  que  cumplen  ciertas 

especificaciones. La población está conformado por 5 abogados del estudio 

SAUCEDO GONZAGA ESTUDIO. Donde se contará con letrados especializados en 

la materia. Respecto la muestra Para Hernández (2018) es un subgrupo del mundo 

de interés del cual se recopilan datos relevantes y debe ser representativa de esa 

población si se desean extraer resultados. Se contará con 5 abogados laboralistas, 4 

abogados constitucionalistas, y 1 abogado especialista en Derecho administrativo.  

 Se seleccionaron e identificaron cuidadosamente a 5 participantes que 

cumplieran con el perfil específico. Esta muestra tiene una representación total 

relacionada con el tema y proporciona un enfoque detallado y especializado para el 

estudio, lo que permite explorar a fondo las perspectivas y experiencias de abogados 

laboralistas con alto nivel de experiencia y conocimiento en el área, en relación con 

las implicancias laborales del COVID-19 en Chiclayo. Para identificar y seleccionar a 

los participantes de la muestra, se empleó un muestreo no probabilístico. 

 

Las técnicas e instrumentos de recolección de datos aplicados a la 

presente investigación. Para Mata (2020) En este contexto, el diseño de 

investigación se adapta continuamente a las circunstancias del escenario. Por lo tanto, 

se aplicó la técnica de entrevista, análisis documental, la observación.  Para Jorrin et 

al. (2021) la observación cualitativa es una inmersión profunda en las dinámicas 

sociales, manteniendo un rol activo y una reflexión constante. Los datos son 

recopilados a través de la observación directa y minuciosa de los participantes y su 

entorno.  
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En lo que respecta de los instrumentos de recolección de datos fueron guía 

de entrevista contando con un total de 10 preguntas acorde los objetivos, éstas son 

particularmente útiles en el enfoque cualitativo para crear situaciones de conversación 

que faciliten la expresión natural de percepciones y perspectivas por parte de los 

sujetos de investigación, y éstos puedan explayarse.  

 

Respecto el Procedimientos para la recolección de los datos, las entrevistas 

fueron realizadas con todos los protocolos de bioseguridad dada la situación que se 

venía atravesando en aquel entonces. Asimismo, se acudió a entrevistas de manera 

virtual, para ser más prolijos. Garantizando así, la salubridad de los abogados. 

Posteriormente, mediante el computador se transcribió las respuestas brindadas por 

los abogados para su posterior análisis cualitativo.  El proceso de análisis de datos se 

llevó a cabo de acuerdo con los objetivos establecidos en el estudio y la naturaleza de 

los instrumentos de recopilación de datos utilizados, así como los métodos empleados 

para su recolección y organización 

Se procedió a realizar el análisis de los datos recolectados, enfocándose en la 

demostración de la relación entre los objetivos de la investigación y la información 

obtenida de abogados independientes destacados en el tema de estudio. Este análisis 

persiguió extraer los datos relevantes necesarios para abordar los temas tratados y 

establecer la relación entre los participantes y el investigador. 

La recolección de datos se llevó a cabo mediante entrevistas en profundidad 

con los participantes seleccionados. Estas entrevistas permitieron explorar en detalle 

las experiencias, percepciones y conocimientos de los abogados laboralistas en 
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relación con las leyes laborales y las implicancias de la crisis mundial por covid-19. 

Los participantes compartieron sus perspectivas de manera libre y abierta. 

Este enfoque metodológico permitió obtener una comprensión profunda y 

holística de las experiencias de los abogados laboralistas en Chiclayo, en relación con 

las leyes laborales y la situación laboral actual en el contexto de la crisis mundial. 

El enfoque cualitativo del estudio permitió incorporar y esquematizar datos de 

tipo oral y narrativo, así como aquellos no numéricos. Para asegurar la profundidad y 

riqueza de la información recopilada, se contó con el apoyo de un experto especialista 

en materia laboral. 

 

El análisis se realizó de manera moderada y consecuente, llevando a cabo una 

interpretación cuidadosa de los datos para garantizar una comprensión adecuada del 

fenómeno estudiado. Se aplicaron herramientas y técnicas de procesamiento de datos 

para organizar la información de manera significativa y permitir una interpretación 

coherente de los resultados. 

Este procedimiento de análisis de datos garantizó la calidad y fiabilidad de los 

hallazgos obtenidos, facilitando una comprensión profunda de las experiencias y 

perspectivas de los participantes en relación con el tema de estudio. 

Los criterios éticos en la presente investigación, fueron: Principio de 

beneficencia, dicho fundamento realiza una relación a la minimización de perjuicios 

y llevar al máximo los beneficios, por el cual se tiene que utilizar un estudio de peligros 

/ utilidades para las personas que integran en la investigación. Principio de respeto 

en los individuos, este principio establece que los individuos que participan en la 

investigación deben ser tratados con respeto y considerados como personas con 
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libertad para decidir si desean participar en el estudio. Por lo tanto, es fundamental 

obtener su consentimiento informado. Principio de justicia, que hace mención en 

repartir de forma más ecuánime las utilidades y cargas en los individuos integrados 

de la investigación. En relación al tema de estudio, se aplicó el principio de respeto en 

los individuos. Durante las entrevistas, se consultó a los participantes si deseaban 

unirse o participar en el estudio final. 
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III. RESULTADOS Y DISCUSION  

3.1. Resultados 

En relación a la descripción de los resultados obtenidos de las entrevistas, se 

aplicó un conjunto de siete preguntas, distribuidas por cada objetivo de investigación 

establecido.  

1. ¿Cree usted que las Implicancias Laborales en época del covid 19 afectan 

de gran manera a los trabajadores de la actividad privada?  

E1. Determina que las razones de las implicancias laborales ocasionadas por 

esta cruda realidad han puesto en serios problemas hacia los trabajadores, muchas 

empresas tuvieron que cerrar sus establecimientos, hubo despidos masivos, los 

trabajadores estuvieron en la necesidad de acceder a la suspensión perfecta, pero 

este aspecto casi no les ayuda porque solamente les permite de tener una relación 

con la empresa, pero sin recibir algún beneficio económico.  

E2. Las entidades tuvieron la necesidad de solicitar préstamos por parte del 

estado como es el reactiva Perú, la cual consiste en brindar préstamos a las empresas 

pequeñas y medianas para que puedan contrarrestar los problemas laborales surgidas 

por esta enfermedad, de esa forma pudieron cancelar a sus trabajos y pagar sus 

deudas. 

E3. Indica que esta enfermedad hoy en día ya está disminuyendo en su 

propagación, pero igual no debemos de bajar la guardia, afirma que tenemos que 

seguir cuidándonos, vacunarnos y seguir protegiéndonos cumpliendo todas las 
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medidas de seguridad que en un momento el gobierno y especialistas de la salud nos 

manifestaron.  

E4. Con respecto a una solución laboral ante este flagelo es necesario que 

instituciones del estado puedan defender los derechos laborales que tanto las entidad 

públicas y privadas vulneran, donde muchas veces las normas legales no bastan para 

que se realice la respectiva defensa, sino que es necesario que se exija a las 

compañías a cumplir las normas. 

E5. Menciona que la cruda realidad durante el COVID-19 nos ha impuesto a 

modificar variadas situaciones, entre ellas está el reciente modo de laborar, donde se 

consideran áreas de labores ajustadas a acatar la distancia social; compañías que 

distribuyen aptitudes; criterios de la práctica del subalterno, lo que se requiere realizar 

es disponernos ante cualquier circunstancia y ser resiliente. 

 

2. ¿Cree usted que las falencias laborales surgidas a raíz de la COVID 19 han 

afectado a los trabajadores de la actividad privada? ¿Por qué? 

E1. Afirma que ante esta coyuntura social que se viene presentando nos señala 

que si bien es cierto hay una serie de falencia laborales debido al covid 19, y por ende 

existe una afectación hacia los trabajadores, pero hay un aspecto fundamental que es 

el desconocimiento de sus derechos laborales. 

E2. Es inevitable examinar sistemas que admiten proteger al equipo y 

coadyuvar su tranquilidad física y emocional. Un operario saludable cada momento 

será un empleado más encaminado.  
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E3: La compañías deberían de  estimar un aumento hacia los buenos 

trabajadores o que cumplan metas para que sean muy bien remunerados, arreglos a 

la reparación y bonos hacia los operarios que estarán de forma corporal en el centro 

laboral y, por ende, coadyuvar a las cuales que proseguirá laborando de forma remota 

que lógicamente no serán todas las personas sino ciertos trabajadores.  

E4. En palabras generales, será fundamental proyectar de forma rápida un 

proyecto que sistematice la operación de una energía laboral combinada y, muy 

notable, verificar qué acuerdos deberán realizarse a la política de gestión de aptitudes 

ante el actual modo de trabajar. 

E5. Proporciona su repuesta parecida al primer encuestado, pero recalca que 

no solamente las consecuencias que ha causado esta enfermedad han sido negativas, 

también positivas en diferentes aspectos que hoy en día está beneficiando al 

trabajador. 

3. ¿Cree usted que las empresas deberían de prevenir los riesgos laborales 

frente al covid 19 en favor de sus trabajadores de la actividad privada?  

E1: Indica que se puede evidenciar que el trabajo forzoso ha sido una de las 

tantas consecuencias, ya que, varios profesionales venían trabajando dentro del rubro 

de su especialidad, y al cierre o paralización de su centro de trabajo.  

E2. Se debe buscar otras alternativas distintas a las que venían 

desempeñando, no se hace menosprecio a las ocupaciones que desempeñan otras 

personas, sino, que estos al ser personas preparadas y teniendo un puesto de trabajo 

según lo que estudiaron, bajaron su calidad de vida al percibir un salario mínimo. 
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E3: Expresa que en absoluto las compañías deberían de prevenir riesgos hacia 

el trabajador, se sabe que no todos los trabajadores se dedican al mismo rubro de 

trabajo, pero, aunque el trabajo sea leve se necesita prevenir riesgos laborales. 

E4. Se debe tener limpio los ambientes laborales, seguir previniendo el virus 

utilizando las mascarillas ya que esta enfermedad aún no termina, ayudar de forma 

psicológica al trabajador para que pueda estar bien y con excelente salud. 

E5. Las actividades ocupacionales se verán desmesuradamente 

desordenadas, como se expresa de forma coloquial todo de cabeza, asegura que hoy 

en día la pandemia ha golpeado a gran parte del sector y por ende es menester 

realizar cambios de tal forma que se proteja la cultura de la empresa por medio de la 

buena relación laboral y la confianza depositada a colaboradores. 

4. Con respecto a la cuarta interrogante: ¿Cree usted que el gobierno 

respalda a los trabajadores de la actividad privada que sufren las 

implicancias laborales?  

E1: Afirma que existen organismos internacionales y organizaciones estatales 

que forman parte de nuestro litoral donde señalan que las compañías están prestas a 

salvaguardar los derechos fundamentales laborales de cada empleado.  

E2. Se incita, asimismo, a cuidar su seguridad, bienestar y asimismo conservar 

su puesto laboral tal como señala el encuestado es que hubo en parte el apoyo 

constante por parte del gobierno ya que de acuerdo a la estadística no hubo una 

excelente focalización de hogares de acuerdo al modo de vivir de cada familia. 

E3: Expresa que en muchas compañías no se realizó un constante apoyo hacia 

el trabajador a pesar que tenían las condiciones de coadyuvar ante la necesidad, 
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ahora que ya se están mejorando las cosas es necesario que las compañías de la 

misma forma que la humanidad, deben de prepararse para realizar una transformación 

victoriosa para la normalidad lozana.  

E4. Son modificaciones que ya se torna a transportar, pero que por esta cruda 

realidad por COVID-19 aligeró de manera convincente. El desarrollo tecnológico en 

las compañías y la transigencia profesional, verbigracia, venían adelantando 

constantemente. 

E5. Sostiene que es necesario señalar que nuestro litoral se ha convertido en 

el que más estragos ha sufrido por la propagación de esta cruda realidad y que las 

consecuencias laborales han sido de gran notoriedad, una de las más fundamentales 

sería que debido a que el gobierno nacional establezca reiteradas veces el plazo de 

las cuarentenas, las compañías decidieron cerrar sus negocios por un tiempo y otras 

para siempre, ante ello, se generó un incremento de desempleo. Se indica que 

diversas compañías llegaron a la necesidad de mejorar o cambiar el rubro de sus 

productos y es por eso que optaron por una reducción de personal. Asimismo, como 

consecuencia se presentaron despidos arbitrarios en donde muchos de los 

trabajadores de la masa vulnerable, tuvieron que aceptar ya que no tenían alternativa 

alguna. 

5. ¿Cree usted que las modificaciones en los estándares laborales 

ordinarios surgidos a raíz del estado de emergencia decretado por causa 

del COVID 19, ha beneficiado en parte a los trabajadores del régimen de 

la actividad privada?  

E1: Indica que ante esta pandemia existió una serie de modificaciones 

laborales donde con el fin de contrarrestar el apoyo hacia las compañías y 
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trabajadores el gobierno planteó el apoyo laboral a través de bonos, como es el 

reactiva Perú que es un crédito hacia las compañías con bajo de interés y los 

respectivos bonos, como el bono 210 que se le brinda a los trabajadores de las entidad 

estatales y privadas a retribuirles con 210 soles siempre y cuando no perciban más 

de 2000 soles de sueldo, lo que faltó a los trabajadores de tener un poco de 

conocimiento de las normas legales, ya que algunos pueden ser personas dedicadas 

al mundo del derecho pero no saben sus derechos, por eso es necesario revisar las 

modificatorias y revisar el diario oficial para mayor alcance. 

E2: Sostiene que ante el planteamiento de normas legales ocasionadas por la 

pandemia el parlamento nacional aprobó un precepto que impulsa retribución de horas 

no laboradas a lo largo de la pandemia, aunado a ello expreso que, se solicita adaptar 

la retribución autónoma (incorporadas las vacaciones) sin que la exclusiva disyuntiva 

presente sea la de laborar tiempos incrementados en jornadas laborables 

posteriormente al estado de emergencia.  

E3. Sostiene que se tiene que conceptuar que existen compañías que laboran 

24/7 y no alcanzan amortizar las horas, o sería arriesgado laborar más tiempo, 

cabalmente por aspectos de estabilidad y salud en el centro laboral. 

E4: Comparte que en estos tiempos regresar a los centros laborales es un gran 

reto que tienen las compañías para mejorar la relación que tiene con su trabajador, 

incluso velar por su bienestar, salud y seguridad en el trabajo, es por ello que se 

destaca diferentes aportes que las compañías deberían tomar en cuenta dentro del 

ambiente laboral,  
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E5. Asimismo, es importante la representación del estado a través del MEF que 

es un ministerio fundamental para que se pueda desembolsar el dinero a aquellas 

compañías que sufrieron graves estragos por la pandemia que atacó a todo el orbe. 

6. ¿Cree usted que el trabajo remoto ha beneficiado a los trabajadores de la 

actividad privada? 

E1: Es provechoso que el gobierno haya tenido esa visión de consignar un 

precepto normativo para que se pueda establecer el trabajo remoto como una nueva 

modalidad para trabajar desde el domicilio o en algún lugar que podamos estar.  

E2: Comenta que no tiene bien definido ese aspecto ya que no todos pueden 

tener ese privilegio de realizar sus actividades frente de una máquina o computadora 

ya que es necesario tener el contacto físico con las personas. 

E3: Considera que es importante que se brinde esta nueva modalidad de 

trabajo es un factor clave de la normalización económica de la era digital expresada 

en un sistema de red, y claro está que debe tener un alcance universal, el trabajo 

remoto ostenta su regulación. 

 E4. Se brinda una figura legal cuya creación es a raíz del periodo de 

aislamiento obligatorio ocasionado por la pandemia a fin de continuar, desarrollar y 

preservar el vínculo laboral entre trabajador y empleador, su existencia hace 

prevalecer una protección de los diversos puestos de trabajo para todo el universo. 

E5. Ya que no tiene que existir la aglomeración de personas y de esa forma 

evitaríamos cualquier tipo de contagio, lo manifestado está expresado para los 

trabajadores de las entidades gubernamentales y particulares. 
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7. ¿Cree usted que los criterios de reinserción adoptados por el estado y 

aplicados por las diferentes empresas de la actividad privada ayudan a 

sus trabajadores?  

E1: Señala que uno de los aportes que se resaltan es que los operarios tornen 

a sus centros laborales con llaneza y esperanza, es primordial adecuar los espacios 

laborales y a los operarios para que el retorno sea infalible. 

E2. Es imprescindible determinar qué trabajadores retornarán corporalmente al 

trabajo y advertir sobre qué esperar; verbigracia, retorno por etapas, etiquetas de aseo 

y protección (demostración de situación de salud, práctica obligatoria de mascarillas 

o tapabocas, lavado regular de las manos, utilización del gel desinfectante, etc.), 

exigencias de alejamiento social, entre otros. 

E3: Expresa que en estos tiempos de recesión en unión al mercado laboral se 

vienen tomando medidas que están permitiendo recuperar la economía que por tantos 

meses y si se podría decir años se vio totalmente afectada. 

E4. Esto se realizó mediante diversas fases de reactivación permitiendo que se 

generen puestos de trabajo, asimismo considero que necesario es que se respete al 

trabajador, se tiene que priorizar la protección del operario y el núcleo familiar.   

E5: Manifiesta que es un tema un poco definido, ya que todo depende del 

estado, porque es mediante de esa entidad importante es que se maneja el poder 

económico, social y político de todo un país, pero a que señalar que el trabajo del 

estado en primer lugar es fundamental porque de esa forma se brindará la ayuda a 

las entidades públicas y privadas, de esa forma a los colaboradores. 



52 
 
 

 

8. ¿Qué entiende usted por competencias productivas de los colaboradores 

del sector privado en época de la covid 19? 

E1. Las competencias productivas durante la COVID-19 abarcan la capacidad de 

adaptación rápida a entornos remotos, utilizando herramientas tecnológicas para 

mantener la eficiencia en el trabajo desde casa. 

E2. En este contexto, las competencias de comunicación son vitales, ya que los 

colaboradores deben ser capaces de mantener una comunicación clara y efectiva con 

colegas y clientes, a menudo a través de medios virtuales. 

E3. La gestión del tiempo y la organización personal son competencias cruciales, 

ya que trabajar desde casa puede llevar a una mayor flexibilidad, pero también a la 

necesidad de mantener la disciplina y la productividad. 

E4. La capacidad para colaborar de forma efectiva en equipos virtuales se vuelve 

esencial, requiriendo habilidades para trabajar de manera sincronizada y coordinada 

a pesar de la distancia física. 

E5. Además, la resiliencia emocional y la capacidad para mantener la motivación 

son competencias valiosas en tiempos de incertidumbre, ayudando a los 

colaboradores a enfrentar los desafíos y mantener un alto nivel de rendimiento. 

9. ¿Qué entiende usted por la evaluación de competencias productivas en 

épocas de la covid 19? 

E1. La evaluación de competencias productivas durante la COVID-19 implica medir 

cómo los colaboradores se adaptan a los cambios en el entorno laboral, incluyendo 
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su capacidad para trabajar de forma remota y utilizar herramientas digitales de manera 

eficiente. 

E2. Se trata también de evaluar cómo los colaboradores gestionan el equilibrio 

entre la vida personal y laboral en un contexto donde el trabajo desde casa puede 

difuminar los límites entre ambos. 

E3. La evaluación de competencias durante la pandemia incluye la observación de 

cómo los colaboradores mantienen la colaboración y la comunicación efectiva con sus 

equipos, a pesar de las limitaciones impuestas por la distancia física. 

E4. Además, implica medir la capacidad de los colaboradores para adaptarse a 

cambios rápidos en las demandas del trabajo y para mantener altos niveles de 

productividad en circunstancias cambiantes y a menudo estresantes. 

E5. También se evalúa la resiliencia emocional de los colaboradores y su 

capacidad para manejar el estrés y la incertidumbre, ya que estos factores pueden 

influir en su desempeño y bienestar durante la pandemia. 

10. ¿Cree usted que la covid 19 ha transformado el Derecho laboral y Derecho 

procesal laboral?  

E1. La COVID-19 ha impulsado cambios significativos en el Derecho laboral, como 

la implementación de regulaciones específicas para el trabajo remoto, la protección 

de los derechos de los trabajadores en situaciones de crisis y la flexibilización de 

ciertas normativas para adaptarse a las nuevas realidades laborales. 

E2. En el ámbito del Derecho procesal laboral, la pandemia ha acelerado la 

digitalización de los procedimientos judiciales, promoviendo el uso de herramientas 
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tecnológicas para realizar audiencias y trámites de manera remota, lo que ha 

impactado en la agilidad y accesibilidad de los procesos. 

 

E3. La COVID-19 ha generado la necesidad de revisar y actualizar las leyes 

laborales para abordar cuestiones emergentes como la seguridad en el trabajo, los 

protocolos sanitarios y la protección de los empleados frente a riesgos específicos 

relacionados con la salud pública. 

E4. Además, la pandemia ha puesto de relieve la importancia de garantizar la 

protección de los derechos laborales en situaciones de emergencia, lo que ha llevado 

a la revisión de las políticas de seguridad social, el acceso a licencias pagadas por 

enfermedad y otras prestaciones para los trabajadores afectados por la COVID-19. 

E5. En resumen, la COVID-19 ha actuado como un catalizador para la 

transformación del Derecho laboral y procesal laboral, impulsando cambios que 

buscan adaptar la regulación a las nuevas realidades laborales y garantizar la 

protección de los derechos de los trabajadores en situaciones de crisis y cambio. 
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3.2. Discusión 

Respecto al objetivo general: Determinar las implicancias laborales en 

época del covid 19 en los trabajadores de la actividad privada, Chiclayo, 2022 

– 2023 

Los encuestados en el caso del impacto del Covid en el empleo han destacado 

cómo la pandemia ha afectado a los trabajadores de la actividad privada, con cierres 

de empresas y despidos masivos. Esto coincide con las teorías de Hegel (2021), 

Fernández (2022) y Trujillo (2022) sobre el despido laboral y sus implicaciones.  

En lo que respecta al gobierno y apoyo financiero, el gobierno y las instituciones 

financieras han respondido a la crisis con medidas como Reactiva Perú y la 

suspensión perfecta de labores, y cómo estos esfuerzos han afectado a los 

trabajadores. 

En cuanto a los cambios en el entorno laboral los encuestados mencionaron el 

cambio hacia el trabajo remoto y el teletrabajo. La investigación señala nuevas formas 

de trabajar, reguladas por la Ley del Teletrabajo, Ley N° 31572, y el Decreto de 

Urgencia N° 026-2020, que afectaron en algunos casos a los trabajadores y a las 

empresas el estilo de trabajo. 

García (2021) indica que el Covid 19  ocasiono el estrés en algunos 

trabajadores y Ludeña (2024) en lo que concierne al desempeño y reinserción laboral, 

indico que aquello ocasionó el aumento del desempleo y discutir posibles estrategias 

para la reinserción laboral.  

En la carga laboral Xairó (2023) señala que una carga de trabajo adecuada y 

bien equilibrada puede promover la eficiencia, la satisfacción laboral y el crecimiento 
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profesional de los empleados. Sin embargo, los encuestados han mencionado 

situaciones en las que la carga de trabajo ha sido excesiva o mal gestionada, lo que 

ha resultado en agotamiento, estrés y una disminución en la calidad del trabajo. 

En ese estudio Indeed (2023) menciona que la carga de trabajo se refiere a la 

cantidad de tareas, compromisos, deberes y responsabilidades que un empleado lleva 

a cabo durante su jornada laboral. Los encuestados han mencionado diversas 

actividades que han tenido que realizar, desde la gestión de correos electrónicos y la 

preparación de documentación para reuniones, hasta la adaptación a nuevas formas 

de trabajo, como el trabajo remoto. 

 

Con respecto al objetivo específico 1: Analizar el impacto del régimen 

laboral N° 728 en época del covid 19 en los trabajadores de la actividad privada, 

Chiclayo, 2022 – 2023 

Los encuestados señalan que el gobierno respalda a los trabajadores de la 

actividad privada, en el contexto de las políticas gubernamentales como lo indicaron 

las  teorías de Hegel (2021), Fernández (2022) y Trujillo (2022) sobre el despido 

laboral.  

En cuanto a las modificaciones en los estándares laborales ordinarios, los 

encuestados señalan sobre el contexto de las leyes y decretos de urgencia 

establecidos durante la pandemia, como la Ley del Teletrabajo, Ley N° 31572, y el 

Decreto de Urgencia N° 026-2020. El cual cómo estas medidas han afectado a los 

trabajadores y si han beneficiado o no a los trabajadores del régimen de la actividad 

privada.  Y lo que respecta el trabajo remoto esta nueva modalidad de trabajo facilitó 
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que se adapten a las normativas otorgadas por el gobierno para que los trabajadores 

de la actividad privada no se sientan afectados.  

Con respecto objetivo específico 2: Examinar la efectividad del respaldo 

gubernamental y la aplicación de criterios de reincorporación laboral en época 

del covid 19 en los trabajadores de la actividad privada, Chiclayo, 2022 – 2023 

Estas medidas que se aplicaron para su centro laboral como lo indica Hegel 

(2021) que fueron los criterios de reinserción laboral adoptados por el estado y 

aplicados por las empresas pueden ayudar a los trabajadores a evitar la destitución y 

mantener su vínculo laboral.  

Fernández (2022) Menciona diferentes tipos de despidos y las implicancias 

para los trabajadores. Y la aplicación de las medidas hechas por las empresas facilitó 

a los trabajadores a evitar despidos y mantener su empleo. 

Por ello el estado aplicó normas y leyes como Ley del Teletrabajo (Ley N° 

31572): Regula el trabajo remoto en entidades públicas y privadas. Cuyos los criterios 

de reinserción laboral relacionados con el trabajo remoto pueden ayudar a los 

trabajadores a mantener su empleo y adaptarse a nuevas formas de trabajo. 

Decreto de Urgencia N° 026-2020: Introdujo medidas excepcionales y 

temporales para evitar la propagación del COVID-19. En este caso el marco de ese 

decreto facilitó a que el trabajador pueda mantener su empleo y proteger su salud. 

Decreto de Urgencia 038-2020: Permitió la implementación de la suspensión 

perfecta de labores. Es decir trata cómo los criterios de reinserción laboral 

relacionados con la suspensión perfecta de labores pueden ayudar a los trabajadores 

a mantener su empleo y enfrentar la situación económica durante la pandemia. 
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Con respecto al objetivo específico 3: Identificar las competencias de los 

colaboradores para unificar su productividad laboral en época del covid 19, 

Chiclayo, 2022 – 2023.  

Los trabajadores de la actividad privada y los responsables de la formulación 

de políticas y los académicos en derecho. Se considera que,  la comprensión profunda 

de los impactos laborales del COVID-19: Ya que proporciona un análisis detallado de 

cómo la pandemia de COVID-19 ha afectado a los trabajadores de la actividad privada 

en Chiclayo, Perú. Al hacerlo, proporciona una imagen clara de los desafíos laborales 

específicos que estos trabajadores han enfrentado y continúan enfrentando. 

Respecto, las respuestas políticas a la pandemia, como Reactiva Perú, la Ley 

del Teletrabajo, y los Decretos de Urgencia. Esto puede ayudar a identificar las 

fortalezas y debilidades de estas políticas y proporcionar recomendaciones para 

futuras políticas en situaciones similares. 

En la identificación de los criterios de reinserción laboral que han sido efectivos 

durante la pandemia. Esto puede proporcionar una guía valiosa para las empresas y 

los trabajadores en el futuro. 

La literatura académica sobre el impacto del COVID-19 en el mundo laboral. 

Aumentaría la comprensión de los desafíos laborales durante una pandemia y 

proporcionaría un estudio de caso valioso sobre el impacto del COVID-19 en una 

región específica. 

Estas teorías, normas y leyes pueden ser utilizadas para analizar cómo los 

criterios de reinserción laboral adoptados por el estado y aplicados por las empresas 

pueden ayudar a los trabajadores de la actividad privada en términos de mantener su 
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empleo, evitar despidos y adaptarse a las circunstancias cambiantes, como fue la 

pandemia del COVID-19.  
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IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

4.1. Conclusiones 

• Se concluye que, la pandemia del Covid-19 ha impactado significativamente a 

los trabajadores de la actividad privada, con cierres de empresas y despidos 

masivos. Esto ha llevado a un aumento en el desempleo y ha afectado el 

bienestar mental y físico de los trabajadores. 

• Se concluye que, las medidas tomadas por el gobierno y las instituciones 

financieras, aunque necesarias, han tenido un impacto mixto en los 

trabajadores. Mientras que algunos han encontrado alivio en medidas como 

Reactiva Perú y la suspensión perfecta de labores, otros han sufrido debido a 

la falta de apoyo o a la implementación inadecuada de estas medidas. 

• Se concluye que, la transición al trabajo remoto ha cambiado la forma en que 

los trabajadores y las empresas operan, con algunos beneficiándose de la 

flexibilidad y otros luchando con la carga de trabajo y los desafíos de la gestión 

remota. Los trabajadores de la actividad privada perciben que el gobierno ha 

proporcionado respaldo durante la pandemia del Covid-19, principalmente a 

través de políticas como la Ley del Teletrabajo y el Decreto de Urgencia. 

• Se concluye que, las modificaciones en los estándares laborales ordinarios, 

como la implementación del trabajo remoto, han tenido un impacto mixto en los 

trabajadores de la actividad privada. Algunos trabajadores se han beneficiado 

de la flexibilidad que ofrece el trabajo remoto, mientras que otros han 

experimentado desafíos en la adaptación a esta nueva modalidad de trabajo. 

El trabajo remoto ha sido una solución efectiva para muchos trabajadores de la 
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actividad privada, permitiéndoles continuar trabajando en un entorno seguro 

durante la pandemia. Sin embargo, también ha presentado desafíos, como la 

gestión de la carga de trabajo y la necesidad de una buena infraestructura de 

tecnología de la información. 

 

4.2. Recomendaciones 

• Se recomienda que, las empresas deben implementar medidas para prevenir 

los riesgos laborales relacionados con el Covid-19 y garantizar la seguridad de 

sus empleados. Esto incluye proporcionar equipos de protección personal, 

implementar protocolos de distanciamiento social y ofrecer apoyo para la salud. 

• Se recomienda que, el gobierno y las instituciones financieras deben continuar 

evaluar medidas de apoyo económico en casos de pandemia. Esto podría 

incluir la expansión de los programas de alivio financiero, la implementación de 

políticas de protección laboral y la provisión de recursos para la formación y el 

desarrollo de habilidades. Las empresas deben considerar la implementación 

de políticas de trabajo flexible y proporcionar apoyo para la gestión del estrés 

y la carga de trabajo. Esto puede incluir la implementación de horarios flexibles, 

la promoción de una cultura de trabajo saludable y la provisión de recursos para 

la salud. 

• Fortalecer el apoyo gubernamental: El gobierno debe implementar programas 

de ayuda financiera adicionales, ampliar las políticas existentes como la Ley 

del Teletrabajo y el Decreto de Urgencia, y crear programas de capacitación y 

desarrollo de habilidades para ayudar a los trabajadores de la actividad privada 

a adaptarse a los cambios laborales durante una pandemia. Mejorar la 
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implementación del trabajo remoto: Las empresas deben proporcionar los 

equipos y la tecnología necesarios, capacitar a los trabajadores en habilidades 

de trabajo remoto, establecer políticas claras y flexibles, y establecer canales 

de comunicación efectivos para facilitar la colaboración y el apoyo entre los 

equipos remotos. 

• Promover el equilibrio entre el trabajo y la vida personal: Las empresas deben 

fomentar un equilibrio saludable entre el trabajo y la vida personal mediante la 

implementación de horarios flexibles, la promoción de pausas regulares y la 

fomentación de la desconexión digital fuera del horario laboral. Esto ayudará a 

prevenir el agotamiento y promover el bienestar de los trabajadores de la 

actividad privada. 
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ANEXOS 

ANEXO 1. RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
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ANEXOS 2: ACTA DE APROBACIÓN DE ASESOR 
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ANEXO 3: ACTA DE ORIGINALIDAD 

 

 

  



74 
 
 

 

ANEXO 4: INSTRUMENTO 

 

 

 

 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

TÍTULO: Implicancias Laborales en época del Covid 19 en los Trabajadores de la 

Actividad Privada, Chiclayo, 2022 – 2023 

INDICACIONES: La presente, tiene como propósito recoger información, respecto 

Implicancias Laborales en época del Covid 19 en los Trabajadores de la Actividad 

Privada, Chiclayo, 2022 – 2023. Motivo por el cual se le solicita responder las 

preguntas con la mayor seriedad posible. 

CONSENTIMENTO: Usted está conforme que, sus datos sean revelados con fines 

estrictamente académicos: SÍ …. NO…. 

ENTREVISTADO (A):  

PROFESION: 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Determinar las implicancias laborales en época del covid 19 en los 

trabajadores de la actividad privada, Chiclayo, 2022 – 2023 

 

Describir los factores que inciden la imputación objetiva y su 

importancia en el proceso penal mediante la interpretación 

sistemático-teleológica 

 

Describir los factores que inciden la imputación objetiva y su 

importancia en el proceso penal mediante la interpretación 

sistemático-teleológica 

Describir los factores que inciden la imputación objetiva y su 

importancia en el proceso penal mediante la interpretación 

sistemático-teleológica 

 

Describir los factores que inciden la imputación objetiva y su 

importancia en el proceso penal mediante la interpretación 

sistemático-teleológica 

1. ¿Cree usted que las Implicancias Laborales en época del covid 19 afectan 

de gran manera a los trabajadores de la actividad privada?  
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OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Analizar el impacto del régimen laboral N° 728 en época del covid 19 

en los trabajadores de la actividad privada, Chiclayo, 2022 – 2023 

 

2. ¿Cree usted que las falencias laborales surgidas a raíz de la COVID 19 

han afectado a los trabajadores de la actividad privada? ¿Por qué? 

 

3. ¿Cree usted que las empresas deberían de prevenir los riesgos laborales 

frente al covid 19 en favor de sus trabajadores de la actividad privada?  

 

4. ¿Cree usted que el gobierno respalda a los trabajadores de la actividad 

privada que sufren las implicancias laborales?  
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OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

 

 

  

Examinar la efectividad del respaldo gubernamental y la aplicación de 

criterios de reincorporación laboral en época del covid 19 en los 

trabajadores de la actividad privada, Chiclayo, 2022 – 2023 

 

5. ¿Cree usted que las modificaciones en los estándares laborales 

ordinarios surgidos a raíz del estado de emergencia decretado por causa 

del COVID 19, ha beneficiado en parte a los trabajadores del régimen de 

la actividad privada?  

 

 

6. ¿Cree usted que el trabajo remoto ha beneficiado a los trabajadores de 

la actividad privada? 
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OBJETIVO ESPECÍFICO 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Identificar las competencias de los colaboradores para unificar su 

productividad laboral en época del covid 19, Chiclayo, 2022 – 2023.  

 

7. ¿Cree usted que los criterios de reinserción adoptados por el estado y 

aplicados por las diferentes empresas de la actividad privada ayudan a 

sus trabajadores?  

 

 

8. ¿Qué entiende usted por competencias productivas de los colaboradores 

del sector privado en época de la covid 19? 

 

 

9. ¿Qué entiende usted por la evaluación de competencias productivas en 

épocas de la covid 19? 
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10. ¿Cree usted que la covid 19 ha transformado el Derecho laboral y 

Derecho procesal laboral?  
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ANEXO 5: VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

1. NOMBRE DEL 
ABOGADO 

SOCORRO JIMENES ARIAS 

2.  PROFESIÓN ABOGADA 

 ESPECIALIDAD DERECHO LABORAL Y PROCESAL 
LABORAL 

 GRADO 
ACADÉMICO 

ABOGADA 

 EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 
(AÑOS) 

15 AÑOS  

 CARGO LITIGANTE 

TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN: Implicancias Laborales en época del Covid 19 
en los Trabajadores de la Actividad Privada, Chiclayo, 2022 – 2023 
 

3. DATOS DEL TESISTA 

3.1 NOMBRES Y 
APELLIDOS 

Vásquez Ojeda Manuel Ricardo 

3.2  PROGRAMADA 
DE POSGRADO 

 

4. INSTRUMENTO 
EVALUVADO  

Entrevista ( x ) 
Cuestionario (  ) 
Lista de cotejo (  ) 
Encuesta (  ) 

5. OBJETIVOS DEL 
INSTRUMENTO 

GENERAL 
Determinar las implicancias laborales en época 

del covid 19 en los trabajadores de la actividad 

privada, Chiclayo, 2022 – 2023 

 ESPECÍFICOS  
1. Analizar el impacto del régimen laboral N° 728 

en época del covid 19 en los trabajadores de 

la actividad privada, Chiclayo, 2022 – 2023. 

2. Examinar la efectividad del respaldo 

gubernamental y la aplicación de criterios de 

reincorporación laboral en época del covid 19 

en los trabajadores de la actividad privada, 

Chiclayo, 2022 – 2023. 
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3. Identificar las competencias de los 

colaboradores para unificar su productividad 

laboral en época del covid 19, Chiclayo, 2022 

– 2023. 

A Continuación, se le presentan los indicadores en forma de preguntas o 
propuestas para Ud. Los evalúe marcando con un aspa (X) en “A” si está de 
ACUERDO o en “D” si está en DESACUERDO, SI ESTÁ EN DESACUERDO 
POR FAVOR ESPECIFIQUE SUS SUGERENCIAS.  

N° DETALLE DE LOS ITEMS DEL INSTRUMENTO  ALTERNATIVAS  

01 ¿Cree usted que las Implicancias Laborales en 

época del covid 19 afectan de gran manera a los 

trabajadores de la actividad privada?  

 

A (X)                     D (  ) 
SUGERENCIAS: 

02 ¿Cree usted que las falencias laborales 

surgidas a raíz de la COVID 19 han afectado a 

los trabajadores de la actividad privada? ¿Por 

qué? 

A (X)                     D (  ) 
SUGERENCIAS: 

03 ¿Cree usted que las empresas deberían de 

prevenir los riesgos laborales frente al covid 19 

en favor de sus trabajadores de la actividad 

privada?  

A (X)                     D (  ) 
SUGERENCIAS: 

04 ¿Cree usted que el gobierno respalda a los 

trabajadores de la actividad privada que sufren 

las implicancias laborales?  

A (X)                     D (  ) 
SUGERENCIAS: 

05 ¿Cree usted que las modificaciones en los 

estándares laborales ordinarios surgidos a raíz 

del estado de emergencia decretado por causa 

del COVID 19, ha beneficiado en parte a los 

A (X)                     D (  ) 
SUGERENCIAS: 
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trabajadores del régimen de la actividad 

privada?  

06 ¿Cree usted que el trabajo remoto ha 

beneficiado a los trabajadores de la actividad 

privada? 

A (X)                     D (  ) 
SUGERENCIAS: 

07 ¿Cree usted que los criterios de reinserción 

adoptados por el estado y aplicados por las 

diferentes empresas de la actividad privada 

ayudan a sus trabajadores?  

A (X)                     D (  ) 
SUGERENCIAS: 

08 ¿Qué entiende usted por competencias 

productivas de los colaboradores del sector 

privado en época de la covid 19? 

A (X)                     D (  ) 
SUGERENCIAS: 

09 ¿Qué entiende usted por la evaluación de 

competencias productivas en épocas de la 

covid 19? 

A (X)                     D (  ) 
SUGERENCIAS: 

10 ¿Cree usted que la covid 19 ha transformado el 

Derecho laboral y Derecho procesal laboral?  

A (X)                     D (  ) 
SUGERENCIAS: 

PROMEDIO OBTENIDO  

6. COMENTARIOS GENERALES 
MUY BIEN 

 

7. OBSERVACIONS  
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1. NOMBRE DEL 
ABOGADO 

MIRTHA JIMA OLAYA 

2.  PROFESIÓN ABOGADA 

 ESPECIALIDAD DERECHO CIVIL 

 GRADO 
ACADÉMICO 

MAGISTER 

 EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 
(AÑOS) 

10 AÑOS  

 CARGO JUEZA DE PAZ DE ÚNICA NOMINACIÓN 

TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN: Implicancias Laborales en época del Covid 19 
en los Trabajadores de la Actividad Privada, Chiclayo, 2022 – 2023 
 

3. DATOS DEL TESISTA 

3.1 NOMBRES Y 
APELLIDOS 

Vásquez Ojeda Manuel Ricardo 

3.2  PROGRAMADA 
DE POSGRADO 

 

4. INSTRUMENTO 
EVALUVADO  

Entrevista ( x ) 
Cuestionario (  ) 
Lista de cotejo (  ) 
Encuesta (  ) 

5. OBJETIVOS DEL 
INSTRUMENTO 

GENERAL 
Determinar las implicancias laborales en época 

del covid 19 en los trabajadores de la actividad 

privada, Chiclayo, 2022 – 2023 

 ESPECÍFICOS  
4. Analizar el impacto del régimen laboral N° 728 

en época del covid 19 en los trabajadores de 

la actividad privada, Chiclayo, 2022 – 2023. 

5. Examinar la efectividad del respaldo 

gubernamental y la aplicación de criterios de 

reincorporación laboral en época del covid 19 

en los trabajadores de la actividad privada, 

Chiclayo, 2022 – 2023. 

6. Identificar las competencias de los 

colaboradores para unificar su productividad 
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laboral en época del covid 19, Chiclayo, 2022 

– 2023. 

A Continuación, se le presentan los indicadores en forma de preguntas o 
propuestas para Ud. Los evalúe marcando con un aspa (X) en “A” si está de 
ACUERDO o en “D” si está en DESACUERDO, SI ESTÁ EN DESACUERDO 
POR FAVOR ESPECIFIQUE SUS SUGERENCIAS.  

N° DETALLE DE LOS ITEMS DEL INSTRUMENTO  ALTERNATIVAS  

01 ¿Cree usted que las Implicancias Laborales en 

época del covid 19 afectan de gran manera a los 

trabajadores de la actividad privada?  

 

A (X)                     D (  ) 
SUGERENCIAS: 

02 ¿Cree usted que las falencias laborales 

surgidas a raíz de la COVID 19 han afectado a 

los trabajadores de la actividad privada? ¿Por 

qué? 

A (X)                     D (  ) 
SUGERENCIAS: 

03 ¿Cree usted que las empresas deberían de 

prevenir los riesgos laborales frente al covid 19 

en favor de sus trabajadores de la actividad 

privada?  

A (X)                     D (  ) 
SUGERENCIAS: 

04 ¿Cree usted que el gobierno respalda a los 

trabajadores de la actividad privada que sufren 

las implicancias laborales?  

A (X)                     D (  ) 
SUGERENCIAS: 

05 ¿Cree usted que las modificaciones en los 

estándares laborales ordinarios surgidos a raíz 

del estado de emergencia decretado por causa 

del COVID 19, ha beneficiado en parte a los 

A (X)                     D (  ) 
SUGERENCIAS: 



84 
 
 

trabajadores del régimen de la actividad 

privada?  

06 ¿Cree usted que el trabajo remoto ha 

beneficiado a los trabajadores de la actividad 

privada? 

A (X)                     D (  ) 
SUGERENCIAS: 

07 ¿Cree usted que los criterios de reinserción 

adoptados por el estado y aplicados por las 

diferentes empresas de la actividad privada 

ayudan a sus trabajadores?  

A (X)                     D (  ) 
SUGERENCIAS: 

08 ¿Qué entiende usted por competencias 

productivas de los colaboradores del sector 

privado en época de la covid 19? 

A (X)                     D (  ) 
SUGERENCIAS: 

09 ¿Qué entiende usted por la evaluación de 

competencias productivas en épocas de la 

covid 19? 

A (X)                     D (  ) 
SUGERENCIAS: 

10 ¿Cree usted que la covid 19 ha transformado el 

Derecho laboral y Derecho procesal laboral?  

A (X)                     D (  ) 
SUGERENCIAS: 

PROMEDIO OBTENIDO  

6. COMENTARIOS GENERALES: 
MUY BIEN 

 

7. OBSERVACIONES  
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ANEXO 6: AUTORIZACIÓN DE RECOJO DE INFORMACIÓN 

Chiclayo, setiembre del 2022 

Quien suscribe: Luis Fernando Saucedo Gonzaga 

GERENTE DE SAUCEDO GONZAGA ESTUDIO  

 

AUTORIZA: Permiso para recojo de información pertinente en función de la tesis, 

denominada: Implicancias Laborales en época del Covid 19 en los Trabajadores de la 

Actividad Privada, Chiclayo, 2022 – 2023 

Por el presente, el que suscribe, Abog. Luis Fernando Saucedo Gonzaga, gerente de 

SAUCEDO GONZAGA ESTUDIO. AUTORIZO todos los permisos para fines 

académicos al estudiante: Vásquez Ojeda Manuel Ricardo, identificado con DNI 

N°72958630, de la Escuela Profesional      de   Derecho,      y      autor       del       trabajo       

de       investigación denominado Implicancias Laborales en época del Covid 19 en los 

Trabajadores de la Actividad Privada, Chiclayo, 2022 – 2023, al uso de dicha 

información que puedan proporcionar los entrevistados, entre otros, para efectos 

exclusivamente académicos de la elaboración de tesis, enunciada líneas arriba de 

quien solicita se garantice la absoluta confidencialidad de la información solicitada. 

 
Atentamente. 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
                                  Abog. LUIS FERNANDO SAUCEDO GONZAGA  
 

DNI: 72498406
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ANEXO 7: Matriz de consistencia 

 

PROBLEMA OBJETIVOS 

VARIABLES e 

INDICADORES/ 

CATEGORÌAS Y  SUB 

CATEGORIAS 

POBLACIÓN Y 

MUESTRA 
METODOLOGÍA 

TÉCNICAS E 

INSTRUMENTOS 

Formulación 

Interrogativa: 

¿Cuáles son las 

Implicancias Laborales 

En Época Del Covid 19 

En Los Trabajadores De 

La Actividad Privada, 

Chiclayo, 2022 – 2023?  

 

General: 

Determinar las 

implicancias laborales 

en época del covid 19 en 

los trabajadores de la 

actividad privada, 

Chiclayo, 2022 – 2023 

 

Categoría 1 

Derecho laboral 

 

Población: 

Abogados 

especialistas en 

Derecho laboral y 

derecho civil, 

derecho 

administrativo. 

Muestra: 

5 ABOGADOS,2 

ESPECIALISTAS EN 

DERECHO 

LABORAL, 2 

ESPECIALISTAS EN 

DERECHO CIVIL,1 

ESPECIALISTA EN 

DERECHO 

ADMINISTRATIVO 

Tipo de 

Investigación: 

Enfoque cualitativo, 

tipo básica. Porque se 

analizará las 

implicancias del 

derecho laboral en 

épocas de la covid 19  

Técnicas: 

Guía de entrevista 

Análisis de documentos 

Observación 

 

Específicos:  

1.Analizar el impacto del 

régimen laboral N° 728 

en época del covid 19 en 

los trabajadores de la 

Categoría 2 

Trabajador del sector 

privado 

 

 

Diseño 

No experimental, 

dado que el 

fenómeno social no 

se editará, sólo se 

analizará  

Instrumentos: 

Guía de entrevista 

Guía de documentos 
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actividad privada, 

Chiclayo, 2022 – 2023 

2.Examinar la 

efectividad del respaldo 

gubernamental y la 

aplicación de criterios de 

reincorporación laboral 

en época del covid 19 en 

los trabajadores de la 

actividad privada, 

Chiclayo, 2022 – 2023 

3.Identificar las 

competencias de los 

colaboradores para 

unificar su productividad 

laboral en época del 

covid 19, Chiclayo, 2022 

– 2023.  

Tipo de muestreo 

No probabilístico 
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ANEXO 10: JURISPRUDENCIA  
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